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SECCION ADHtHiSTRATjVA

... LEYES PROMULGABAS I
L E Y N° 157S . -I

POR CUANTO: . .

HL SENADO Y LA CAMAMA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE. . J .

i- - ■ - LEY:

Artículo 1? —■ Toda Construcción que se rea
lice «dentro del ejido . de la ciudad capital, se 

'• hará en - el estilo arquitectóínicó- Español o 
' sus derivados.

* Art. 29 — Toda construcción, o refección 

a que se refiere la predente' no podrá ser 
autorizada sin la previa .presentación de los 
proyectos pafa su aprobación ante la Direc
ción de Arquitectura y Urbanismo, los Cuales 
deberán llevar la firma de- profesional uni
versitario,

Art. 3? — Los propietarios que rCconstru" 
■' yan la fachada dentro del estilo español o 
sus derivados serán eximidos . de corAribu- 

’ Clon territorial, y de tasas municipales de 
■alumbrado y limpieza por un término que 
podrá llegar a Cinco (5) y dos (2) años, res
pectivamente, según la importancia de la 

~obra realizada.

Art. 4o — El Poder Ejecutivo reglamentará la 
1.presen te Ley ■

Art. 5? — Comuniqúese, etc.
IDADA en la sala de Sesione® de la Honora
ble Legislatura de la Provincia' de Salta, a 

los veintiocho días del mes 
mil novecientos cincuenta y

JAIME _ HERNAN FIGUEROÁ
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

’ ARMANDO FALCON ¡ 
Secretario i

POR TANTO:
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA B 

INSTRUCCIÓN-PUBLICA I

' Salid' 9 de enero de 1953 |

Téngase ’ por Ley de la_ Provincia, cúmplase,| 
comuniques©, publíquese, insértese en el Re-j 
gistro de, Leyes y archívese. ¡

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aramia

Es copia:
A.. M Viilada-

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

de diciembre déj 
dos.

JESUS MENDEZ-] 
Presidente

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO .

DECRETO N° 3437—E'
Orden de Pago N° 4

Ministerio de Economía
Salta, enjero 15 de 1953

’ Expediente N<? 2|E]952
VISTO .este expediente por el que el. Drjuan 

Carlos Uriburu, -en representación dle las Co.m- 
í ñias Standard Oil -Compally' Sociedad- Anó
nima Argentina; Compañía Nativa de Pe tr o- 

’ ¿eos .Sociedad Anónima; Compañía de Petró" 
‘ leOs la Republicana Limitada y Lubricanti^a So 
eiedad Anónima; firmantes del’ Convenio con 

1-a Provincia del 6 d@ abril de 1933; solicita 
compensación del importe de, $ 173.890. m|n. 
que' fuero: depositado en garantía de la pro
ducción mínima para el año. 1952, con el ade
lanto que Coresponde para el año 1953, de 
acuerdo a k> establecido por el Art. 3? del 
precitado' convenio; y

CONSIDERANDO^

Que habiendo sobrepasado notoriamente* del 
importe pagado a la Provincia ,por. las re
galías correspondiente al año 1952, según 
Consta ^en las respectivas liquidaciones y - re- 
©ibos, a la suma del .referido adelanto, se ha- 
Ce procedente devolver en la primera quince
na del corríate mes- integramente la- suma 
adelantada en el año 1952, ’

Que debiendo dichas compañías' según el 
artículo 3? del Convenio del 6 de abril do 
1933, efectuar ull nuevo adelanto por el co- 

. Tríente año igual al del¡ año anterior, corres
ponde proceder q la compensación solicitad^

Por ello-;

El Gobernador de la Pwvmeicr
D E C RE T A :

Art. 1^ — Acéptase la forma de pago propuse 
ta por las Compañías suscriptoras del convenio 
del 6 d-e abril de 1933, y en consecuencia, el 
presente decreto orde.n de- pago que por $ 
173.890. CIENTO SETENTA Y TRES MIL OCHO
CIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL) sé expide, eq carácter de reintegro a 
dichas Compañías, del anticipo, ingresado’ ©n 
Tesorería General en el mes de enero de 
1952' servirá para Cubrir el adelanto estable
cido en el Art. 3? del Convenio- antes citado Co 
r^espondier^te al ejercicio- 1953.

Art; 2? —_ E1 gasto que demande el cumplí- 
'miento del presente decreto * se imputará a.
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la cuenta "VALORES A DEVOLVER POR EL ¡ DECRETO N? 3457—E 
TESORO" Standard Oü Company S.A.P.A. y 
sus representadas.

Art. 39 — Comuniqúese* publiques®, insérte-.
en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimem

Salta- enero 19 de 1953
VISTO ,ej convenio suscripto por @1 Gober

nador de la Provincia^cón el Doctor Fi'an- 
. cisco Javier Arias, representado por su apo
derado Doctor Darío F. Arias; y

CONSIDERANDO:
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
J@íe ds Despacho del &L de. E. F. y O. Públicas

DECRETO N- 3456—E
Salta, enero .15 de 1953
VISTO Y CONSIDERANDO:
Que 

vence 
a las 
©arde 
de la

Que

el día primero de febrero del cte., 
el término de la licitación adjudicada 
firmas que actualmente suministran la 
destinada al consumo 
capital:
por tal

de lee población.

los fines de 
disponer

motivo y a
Corresponde
a licitación pública para

su
uíi
lanuevo llamado

provisión de dicho artículo de consumo, faci
litando lia intervención de las distintas fir
mas que se dedican a la explotación de es® 
ramo con el 
ció posible;

Que- a fin
niobras que
bliCo consumidor, L% adjudicación de la 
sente licitación deberá hacerse en un 
tipo de carne en cada caso; -

Que el mismo viene a soluciona^. Jos moti
vos fundamentales que llevaron al Gobierno 
a disponer de los terrenos adyacentes al pue
blo d© Joaquín V. González, declbto N° 
16.637 del 10 de agosto de 1949

Que en base al precio Contemplado de $ 2. 
.(dos pesos m|n.) el metro cuadrado de prome" 
dio y en pago de sesenta mensualidades se 
han distribuido entre todos los interesadas 
seis manzanas y que restan a distribuir Cua* 
tro manzanas, a’ un promedio de $ 1.35 (un 
peso treinta y 
cuadrado.

Que en el 
ceñimiento a 
no al juicio

a todos los adjudicatarios;venta

objeto de obtener el mejor

de evitar la posibilidad de 
Concurran en perjuicio del

Por ello./

El Gobernador de la Previneia
DECRETA'- ’

Por
pre-

mcr
pvr 

pre“ 
solo

cinco centavos m|n.) el metro

Convenio se contempla el pro 
seguir, de modo de dar teTmi 

de expropiación, legalizando la-

todo ello,

Gobernador d® la Provincia 
DECRETA:

y. replantear jpdr su Cuanta 
lc insanas incluidas e-n esfe ©on 

3r ‘ entrega d^! * la® parcelas a. 
iC atarlos.
c: cada- a-djúcl

el pago de las diversas cuo
tas mensuales Con l¿Bi¿aclón de fecha 

j del receptor 
>o Dietario.

a) Amojon.a.r 
ios .diez me 

’venio hac 
lo s adjudii

b) Extiende!* 
breta para

adt^rio ¡una lí-

y nombre 
por el p< 
les o municipales 
adjudica tari 

CtJABTO: Las ! 
judiCatario serán refrendada! 
Cisco Javier Acias, o su ap 
iradas a su1 vez po el Departamento Jurídico 
d© la Dirección Genercd d( 
Provincia.
QUINTO':
en lp*s puntos
Provincia de E 
piación dispuesto por el djecreto N9 
d-'l 10 de ago

os.
libretas

Los 
serán

a- ser designado- 
impuestos íisccr

a cargo, de los

a extender a. cada ad
J pOr'el Dr. Fian 

oderado y regis-

Le Inmuebles d.e Icr

emites, indicados 
Gobierno de lq .

don fluidos los . tr<
anteriores, el

alta, desiste del juicio de expro
16.637

untra el Dr.. Fian?sto de -1949 C
cisco Javier Arias, sobre terrenos en Joaquín 

que se ‘tramita 
Civil y Comer

V. González» 
gado en lo- 
nqéíón, mediante expediente 
tituye la posesión debiendo 
tado tomar las 
SEXTO: Las Costa del juicio' 
se, abonarán
a) Los honor 

na^.tes y 
Arias, uT 
d.e la causa* 
el Gobierno1 d 
inme diatamen 
partes de- la
b) Los honorcrios de los peritos que- intervinie

ron -en el juico de expropiación',, serán a car
go exclusivo < 
SEPTIMO: El ': 
cia a los daños y perjuicios que pudieran1 co“ ' 
rrespond^erle Con motivo de;l juicio de expro
piación. • 
OCTAVO: El 
ciq a la api: 
el artículo* 41

miedidas que

por ante el Juzq 
nal de 3a, Nomi"

N<? 14.499, y res
Fiscalía d© Es 

Corresponden.
, de expropiación 
forma:
abogados patrocí- 
Fran-cisco Javier

en la siguiente*
' xrios de los 

leñados . del. Dr
?z regulados por el señor Juez 
se pagarán P°p- mitades entre 

s la Provincia
é d'e^pueé dé notificadas las 
regulación pactiCadas.

— Apruébase el convenio • -susCrip 
el señor Gobernador y el Doctor 
Arias' apoderado del Doctor FraB-

l9

Art.. 1° — Por la Oficina C?e Contralor de
■ ’ Precios y Abastecimiento y Con intervención 

del. MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y OBRAS PUBLICAS, previa confección de los 
pliegos CoresoondieutA lliámas© a propuesta 
de precios pata -el abastecimiento total ds . 
Carne de ganado- vacuno Con destino al con 1 
sumo de'la ciudad capital e-4 la cantidad d© 1 
100 (Cien) Cabezas diarias por Cuotas de cin 
Co Como mínima y viento como máximo per 
Cada propOneríte*.

Art 2° Déjase establecido- que la * pro
visión! de carne a que se reiiere. el artículo 
19 deberá efectuarse ininterrunpidamerlte du“ 
yante el transcurso los $e Febrero
y Marzo ■ del’ Corriente año.

Art; 39 — Las propuestas que se formulen 
deberán prese: ^ars© mediante sobres cerra
dos y lacrados en la Oficina 'de Contralor 

.^e Pr-ciOs y Abastecimiento, los que serán' 
abiertos el día veintiuno del cte. mes a horag 

y Hueve y treinta en el- Despacho de 
SjS. el señor .MINISTRO DE ECONOMIA, FU 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS en presencia 
de1, seño-r. Escribano ’de Gobierno.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorp-e Arairda

-Ministro Irteirino de Economía
Es copia:
Pedro Andrés^ Arranz

Je£© de Despacho del de. E. F.‘ y O. Públicas

Art.
to entié 
Darío F.
cisCp Javier Arias cuyo texto es el siguiente:

Entre, el Dr. FRANCISCO JAVIER ARIAS,' 
en su condición de- propietario d© los te
rrenos incluidos en el decreto de expro
piación N9 16.637 del 10 d?e agosto de 

•1949, ’en el pueblo de Joaquín V. Gonza 
Dz, Departamento de Anta y represen
tado 'en es-te acto por su apoderado el Dr. 
Darío F. Arias., por u^a parte, y el Gober 
Iiador :de la Provincia de Salta Di. RICAR
DO JOAQUIN DURAND, por la otro, resuel
ven Celebrar el siguiente convenio: 
PRIMERO: El Dr. Francisco Javier Arias se 
Compromete a vender las parcelas que 
constituyen el- proyecto de parCelamiento 
efectuado por la Dirección General de' In
muebles de la Provincia, sobre las manza
nas N° 22,. 23, 24, 25' '26, 27 37, 38, 39 y 40 
de la Sección '‘A" del plano oficial d.e la 
localidad, d© Joaquín .V. González, a las 
personas que adjudique el Gobierno de la 
Provincia y a un precio unitario pro_medio 
las seis primeras manzanas de $ 2. (dos pe
sos monada nacional) el metro cuada- 
dQ; y $’ 1.35 /un pesos Con treinta y- cinco 
Centavos m|n) promedio las Cuatro últimas 
en un todo de acuerdo al plano de valo
res confeccionado para este efecto. Esta 
operación de venta se efectuará en sesen 
to; mensualidades siíS ínteres.
^vc’i^no.
se reserva 
zanas Con 
manzanas
zana 25, lotes 1 y 8, Catastro 1147-y 1154 
respe’Giivamenteí y manzana 26, lote 13, 
Catastro. 1181. Estas parcelas podrán ser 
vendidas, libremente.
TERCERO: El Gobierno de la Provincia 
se obliga:

El Dr. Francisco Javier Arias., 
las esquinas d¿ todas las man 
excepción de las siguiente^ 

22' lote 20, catastro 1097; man

y el (demandado,

del Gobierno dp la Provincia.
Dr; Francisco Javier Arias, reBun

DobiernO de- 1^ Provincia renun- 
i cactón d'el reyalúo previsto por • 
de la Ley 1336, para el resto del 

inmueble desafectado, quedando- sujeto a fas
disposiciones 
NOVENO: Elí 
ga a dedudr 
territorial, Ice 
do el tiempo 
vado de la posesión del im 
DECIMO: El 
Arias, nO -se r 
derecho a los 
en los terrenas materias del j.ui©io'de expro
piación, dura ite 
la posesión d 
DECIMO: El 
Cia, se obliga 
zaras cuyos 
propietario d 
Cam.D’fnden j 
DECIMO SEG 
cía .s© obliga 
bi’ados de la 
separadas ; la 
d'el inmueble
DECIMO TERCERO: El Gobierno de la Provin- 
Cierdictará . de 
vo, ordenando

generales d© lá Ley 1030.
Gobierno de. I<k Provincia, se obli 
de lo Cobrado por Contribución 

parte sujeta a| juicio durante to
que el propietario ha estado pri- 

iipueble 
propietario Dr. FrarjcisCo jayley 
2sponsabiliza ni reconoce ningún 
ocupantes qué hubieran entrado .

materias dél juicio' de expro
el -tiempo-(que no ha tenida 

e los mismos. |
propietario Dr¡. Francisco Javier 
a abrir las .caties entre las maB- 
lotes adjudica el Gobierno y el 

; xia los terrenos 
las Calles. í 
¿INDO: El Gobierno de la Provin.-' 
i a 'trasladar y! reparar- los alam- 
fracción motívc|’del juicio-, dejando 

manzanas yerX^idas 'd©! Testo 
mediante alambrados

ocupados, que

- inmediato el decreto respecti* 
el -Cümplimíer.to de este convenio
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En-prueba de coiifoimidad^se firma el presente 
Convenio eil la . ciudad de ‘Salta,. a • los Cator 
Ce’ días del mes de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres. •

, .Art. 2o — Dirección General de Inmuebles, 
Fiscalía de Estado y la Municipalidad de Joa
quín V. González., ‘tomarán las medidas nece-

• . serias a fin ;del estricto - cumplimieiVó del con 
-venio, aprobado por el artículo anteiorV '

Art. 3 ■ — Comuniqúese-, publíquese; insérte 
vn el Registro ’OíicíaTy archívese. .

- .- / ’ .; RICARDO X DURAND
. : 1 - . - -i Jorge ’ Arasela

' ; . i Ministro Interino de Economía
Es -copia:

. - -PEDRO, ANDRES ARMNZ
Jefe dé Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

3458—G

PAGO N? 321
19 de 1953

k<^ÉCÉETO H9
ANEXO’ .C 

■ -: ORDEN’ DE .
Sal fe, enero
Expediente N° 2565|52 '
VISTO este expediente _ en ei que el Dia

rio ‘El Tribuido" presenta; factura por la su 
¿ ma de 300. en concepto .de publicaciones 

’ efectuadas! para la provisión /CÜC una máqui- 
. Ha ’ de calcular Con destino á la Cárcel Pe-

, - ■ _ - a

- nitenCiaria; - y atento lo informado, por Con
taduría General,

ral; a favor de la HABILITACION
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA E 
INSTRUCCION PÚBLICA, la 'suma de. UN Mil 
DOSCIENTOS PESOS M|N ($ 1.200 mp) a, 
fin de que -Cancele Id factura que "pdr el 

indicado corre

DE PAGOS Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér-: 
tese en el Registr® Oficial y archívese.

‘ ‘ ' RICARDO X>DURAND .
Jorge Arañcta

concepto . precedentemente
'agregada a-fojas _2\de estos obrados; debiell 
cióse imputar dic'ho g-asto al Anexo C Inciso 

‘ I Otros Gastos Principal a-) 1 Parcial 2, -de la 
_ Ley de Presupuesto vigente Ejercicio 1952.

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, 'insérte: 
se en el Registro-Oficial y archívese.

BIGARDO' X. DURAND
- JO'Yge Amada

Es copia:
A. .N/Villada. .

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é l. Púb-hca

presente 'expediente en el que'

Es copia: ' .
’ A. N. Villa da

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

J DECRETO N9 34)60—G -
[ ANEXO R - - - ’ •
F ORDEN D PAEGO N? 322

' Salta^/^iiero 19 de 1953
Expediente N° 1446]52h ’ -
VISTO este expediente; en el que la Cárcel 

. Penitenciaria -solicita . liquidación de la su- 
-: ma de $ 
- atento lo.

El

de Educación adquiera- por com
una partida de Bancos para las

- : 2 , El Gobernador de - la Pr©viada- “Decreta/
Art. I9 — Previa intervención de Contadu : 

ría GeneraL liquídese por esorería ' Geneal : 
de la Provincia, a favor de’ la HABILITACION ;

- DE PAGCÍS DE -LA’ CARCEL PENITENCIARIA, 
la suma de-TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 
300.)., en cancelación de' la factura que por 
el concepto-’ precedentemente expresado, Co- í 
rre a fs. 1 de estos obrados; debiéndose *. 

’imputar dicho gasto di Anexo C Inciso VII i 
Otros Gastos- Principal a) 1 Parcial 22 d.e la I

. Ley N9 942 'de- presupuestó paro: 1952 e in- ¡ 
gresar este gasto directamente P°r Tesore- [

- ría General con Crédito a la cuenta ÍACALCU 
LOr DE RECURSOS 1952 INGRESOS BRUTOS—, 
DIVISION INDUSTRIAL CARCEL"

Art. 2o — Común hace se 
tese en e] Reofetro Oficial v

r> ubi f que se. h.sér
archivas!»

RICARDO
Jorge

X DURAND
A randa

Es copia:
A. N. Villada /

Jefe de Despacho de Gobiernes. /uSíicia é L 'Publico

DECRETO W- 3459—<G
- lAsá^xo "C" . Oscilen Pago 323

Salta,, enero 19 de L953 
Expedienta N° 8082|52 
VISTO el, presente expediente 

el Arzobispado, de Salta presenta 
-la súma de J> 1.200,.en concepto 
y alimentación de la Lámpda de 
•ffeád'
inclusivo, d©- 1952; y atento lo informado pOi 

.-Contaduría ■ General; ■ - - -

-El Gobernador de' la Prevmeia 
DECRETA:

Art. . I9 — Previa intervención de Contadu 
ría’ General, liquídase por Tesorería -Gerfe"

en el que 
factura -por 
de Cuidado 
la Argenti-

por los meses de- julio- a -diciembre

2.045 por -impresión de -folletos; y 
informado por Contaduría General

Gobernador - de .la Prbvi&eía
’D. E C R E T A :

—i Previa intervención de Contadu

DECRETO K° 3462-^G - -'/
¡Salta, enero 19 de 1953 
Expediente N° 3366152
VISTO el

sé gestiona autorización .para ' que el Conse
jo Gen©ral 
pra directa
escuelas dependientes del mismo, en razón
ele que por uná parte las. IicitaCion<es que 
ha” realizado dieron resultado negativo; por 
lo ©levód’o de los precios y el reducido, nú
mero de propuestas, y por afra la propuesta 
de la Dirección. General de Fabricqmonés 
Militares es muy co-nvenient©. por su precio 
notablemente inferior a las obtenidas antes 
y por lo; garantía de buen cumplimiento que 
ofrece; y .

Art. T?
ría General, liquídase por Tesorería Gene
ral de la Provincia,, a favor de- la HABILITA’ 
CION DE. PAGOS DE---LA CARCEL PENITEN
CIARIA, la suma de DOS: MIL CUARENTA Y. 
CINCO’ PESOS M|N ($ 2.045), en cancelación 
d© la factura que por ©1 Concepto preceden
temente expresado, coTre en, estos obrados; 
debiéndole imputar dicho gasto al Anexo B i 
Inciso L Otros Gastos Pincipal • a) 1 -Parcial : 
36 de la Ley de Presupuesto N9 942 EjerCfe 
Cío 1952" é ingresar dicho importe directamen
te por Tesorería General,. Con Crédito o: la 
cuenta ""CALCULO DÉ RECURSOS. 1952 INGRÉ 
SOS BRUTOS DIVISION INDUSTRIAL CARCEL"'

Art. 29 —- Comuniques©, publiques®, insér- 
•ese en el- Registro Oficial y archívese.

CONSIDERANDO: . •-

Que las-circunstancias apuntadas ■ así como 
la real necesidad y urgencia de proveer a 
la escuelas ’ de' los bancos necesarios, hacen 
aplicable la. excepción contempladas en el 
At. 59 «-partodo- b), c) y g.) de la Ley N° 941 
de Contabilidad que autoriza las compras di
rectas. ■ - ’

Por todo ello,

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N/ Villada •

[efe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N9 3461—G
-Salto? enero 19 de 1953
Exp~diente N° 7731|52 •
VISTO este expediente en- el que la Di

rección Provincial d© Educación Física ele
va para su aprobación la DisipOsiciíón N9’. 
337, dictada Con -fecha .12 de- diciembre ppdo, 
y atento lo establecido en la misma;

El Gobernador de la Provincia -
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Disposición N? 
dictada por la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACION FISICA, referen^ a ])a rendi
ción de Cuentas de un gasto ^efectuado’ con 
motivo de un refrigerio servido a la delega
ción. del Club CéntaV Norte; en Iq localidad 
de Campo Santo; r

337.

El .Gobernador de Ja Provincia
-DECRETA:

o
Art. I9 —- Autorízase al CONSEJO GENERAL 

DE EDUCACION para adq'uirir por compra di
recto:, a la Dir&Cciónj General de FabriCaCió 
lies Militares, setecientos cincuenta,.. (750b ban 
eos escolares al precio unitario de DOSCIEN
TOS VEINTIOCHO PESOS CON 50|100- MlN. 
($ 228.50) mas el recargo- Correspondiente p<>r 
fleto y en un todo de acuerdo a Jas Carpeta 
rísticas' Ccn-diciones y forma de • pago expre-/. 
sados en la propuesta respectivos.

Art. 
en el

2o — Comuniques®, publique se frisér, 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Arancta

Es aooia:^ '
AN. Vgllíad3&’

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I.’Pública •

DECRETO NV 3463—G.'
Salta, Enero 1'9 de
Habiéndose

fecha 15 del mes en curso, la designación de la 
señora

1953.
emitido en el decreto -N° 3406 de

María Angélico: S. de Peñalva,

El Gobernador de la.Provincia
DECRETA:

z Art.
. de fecha 14 del me4 en curso.
= . Art. 29 ■— Amplíase el decreto NO 3406 del
. 15 de enero en curso, designándose a la señora = 
/MARIA ANGELICA S. DE PENALVA, Auxiliar '6% - 
á de la Dirección. General de Archivo do la, Provin-

lp — Déjase sin efecto-el decreto N° 33-52
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cia, con cargo, a la Partida Global del Anexo 
D— Inciso I— Item 4* hasta tanto el Poder Eje
cutivo íjie . su destino definitivo.

Art. 3o _. Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

, RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda .

Es copia:
A. N. Víllada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

neral dé la Provincia y lo dictaminado por e.1 se
ñor Fiscal de Estado* ..... ... r........... .........
El Ministro de Economía, Finanzas y O, Públicas 

RESUELVE:
Io — Anular las boletas de Patentes Genera- 

íes qu.e a continuación se detallan: •
Patente N9 1558 — Año 1'940 — Por $ 22.— 

mjn. a nombre de Francisco Manuel Elizondo ó 
Lidia Sara vía

Patenfe N°
Lerma — por
F. Elizondo.

Patente N9
por $ 22.50 m|n. a nombre de Manuel Francisco 

‘Elizondo.
2o — Tome razón Dirección General-de Ren

tas y pase a Contaduría General de la Proviii- 
■cia, a sus efectos.- - -

3o ■— Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro de Resoluciones y archives.'®.

C. Costas.
2409 — Año 1942 ■— Dpto. R. de 
$ 5.— m|n. a nombro de Manuel

29 — Dirección 
una nueva liquide tci 
ción forestal* c.orr 
ViUalba, y tomará

General ’ de 
:ión de jmpue

'sspondiente al 
las providencias necesarias pa 

ra su cobro inmediato.
3o — Comuníqu sse» publíquese, 

archívese.Registro Oficial y

NICC
Es copia:
Pedro Andr;

Jefe de Despacho

Rentas realizará- 
>tos M.e explotar 
señor Julio Díaz

insértese en el-

.AS VICO GIMENA

ss Arranz
del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3464—G.
Salta, Enero 19 de 1953.

. Habiendo sido invitado el señor Jefe de Policía 
de, la Provincia a participar de las deliberaciones 

• que s,$ .llevarán g cabo en la Capital Federal, en 
el seno del Consejo Federal de Seguridad con 
motivo de las instrucciones que se impartirán 
para la- aplicación en todo el territorio de la Re~ 

_ pública, del Código de Justicia Policial;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Autorízase al señor Jefe de Policía! de 
la Provincia don Hermán Díaz Pérez a ausentar, 
se a la Capital Federal; a los fines precedente
mente señalados.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, insér- 
ese en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND 
.. Jorge Aranda

Es capia: t.
A. N. Víllada ’ '

Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publica

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N? 551—G.
Salta* Enero 21 de 1953.
Siendo -necesario regularizar la atención de la 

Contaduría y Habilitación d® Pagos de la Direc. 
ción General dQ Escuelas de Manualidad®s de 
Salta,

172 Año 1947 — Dpto. Metan —

NICOLAS VICO GIMENA
ds copia:

PEDRO ANDRES ABRAIS
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Públicas

RESOLUCION N°
Salta, Enero ,19
Expediente N9
Visto est® expediente en el qm 

tuaciones ^s umária-1 
pecior de Direcci 
Eduardo Saurit,. por 
■el desempeño de 
las mismas se.despn 
currido ®n grave 
las sancione^ previ 
b) de la L®y N9 
señor Fiscal de Es

146—E, 
de 1'953.

6990|R|952.
corren las ac- 

instruidas- ©n contra-del- Ins-- 
5n General de Rentas* don . 

irregularidades cometidas en 
sus funciones; atento a que de 
'ende que eü nombrado ha in“ 

faifa, lo que Id 
stas en el Art.
1138, y lo dictaminado por el 
tado,

ite en el que 
instruidas- en

nace pasible de 
103— iric. a) y

El Ministro de Gobierno, Justicie © L Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS1 PUBLICAS 
RESUELVE;

z — Reintegrar a¡ sus funciones específicas ds 
Contaduría General^ de la Provincia al Contador 
señor ALFREDO DALLA PACCE; debiendo des
de la fecha dejar de prestar servicios en la Di
rección General efe Escuelas de Manualidades 
de- Salta.

29 — Dése al libro de Resoluciones, etc» —

RESOLUCION N? 146—E.
Salta, Enero 19 de 1'953.
Expediente N9 64|C¡53.
Atento la presentación efectuada con fecha. 

16jl2|1952 por el señor Juan, Carlos Cornejo Lina
res* como apoderado del "Ingenio San Isidro" S. 
R. L., solicitando prórroga dq '90 días para el pa
go de la contribución 
Isidro", situada en el 
mes, catastro N° 87;
CONSIDERANDO:

Que son atendibles lo$ argumentos que alega en 
. favor de su petición,

El Mimstr© dfe tremía Fmcmzss y O. PúbDcas 
RESUELVE:

ló =—j Conceder und prórroga de 30 días a par
tir de la fecha* al "Ingenio San Isidro" S. R. L. 
para hacer efectivo el pago de la contribución te
rritorial correspondiente a la finca "SAN ISIDRO 
catastro 87, situada en ©1 Departamento General 
Güemes.

2o — Comuniqúese, publíquese, insértese ^en. el 
Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

PEDRO ANDRES ARBANZ
Jefe de Despacho del M. de E. F.

El Ministro de Economía, Finanzc» y O. Públicas 
R E SUELVE

■ JORGE ARANDA
Es copia:
Ae N. Víllada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é í. Público

RESOLUCION 14S—n.
Sal tu, Enero 19 <fe 1953.
Expediente N° 7242|T|1952..
Visto este expediente en el cual corren las ac* 

(ilaciones relacionadas-con la-anulación de peb 
tenfes generales, confeccionadas a cargo del se
ñor Manuel- F’. Elizondo; atento a los ’ informes -pro
ducidos por las distintas seccionas dependientes 128, del 20 de noviembre dé 1052, émañada dé 
de Dirección General de Rentan Contaduría Ge’ Diregcign General de Rentas.

territorial d-e la finca "San 
departamento General Güe 
y

RESOLUCION 147—£.
Salta, Enero 19. de 1953.
Expediente N9 6950|D|952»
Visto este expediente en él que 

tuaciones labradas con motivo de
sión de impuesto forestal/ correspondiente a la ex; 
plotación que realiza el señor Julio Díaz Villal- 
ba 
"El 
do 
su

O. Públicas

corren las ac_ 
presunta eva"

19 — Aplicar dfez (10) días de suspensión al 
Inspector de Diréct 
EDUARDO SAURII, 
del sumario instruí

20 — Comuniqúese, publiques®, 
Registro Oficial y

ción ’ General
, en mérito7 a 
ido ©n su contra.

le Rentas* -don 
as conclusiones

insértese en el
archívese»

nicc:
Es copia:

PEDRO AND 
Jefe de Despacho

.AS VICO G3MENA

>1ES ARRANZ
del :M. de E. F. y O. Públicas

Resolución 149
Salta, enero 19
Expediente N°
Visto est^ expedí 

neral de Rentas* 
suspensión aj personal efe la misma por. haber in
currido en faltas 
atento a lo dispus
N9 1138,

i-Fl Afe
de 1953. I

7131|R|1952. I
L: ente en 'el cual Dirección Ge’

: ¡o licita se aplique un día de:

sin aviso y llegadas tardo®; . 
«¡Lo-en el Capítulo IXs de la Ley?

El Ministro do Economía, Finanzas y O. Públicas 
R í SUELVE

1° —- .Suspender 
los empleados de j 
señorita MERCEDE > 
BARDERO*. por lai ¡ 
teniente.

2° — Comuníqi ,< 
el

por. el término de un día, a
Dirección Gen

L -URIARTE y
razones expu

ipral de Remas, 
ORESTE LOM- 

testas preceden-

en las Fincas "El Torzalito", "Las Animas" y 
Milagro" o "Los Manantiales", y consideran- 
valederas las razones existentes que trae en 
descargo el recurrente, justificando qüé no

hubcí voluntad ni intento material de eludir él im. 
puesto correspondiente,
El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

RESUELVE:
Io — Dejar sin efecto la multa aplicada 

señor JULIO DIAZ VÍILALBÁ por Resolución
al 

N9

ese, publiquese* insertes© en
Registro de Resoluciones y-.a: :chívfise.

NICOLAS VICO
Es copia:

GIMENA

PEDRO ANTEES ARRANZ.
del M. de E. F. y O. PúblicasJefe de Despacho

RESOLUCION N°
Salta, Enera : 
Expediente N°
VISTO la ilota 

ral dé Rentas, en 
día de suspensión 
misma, en mérito

150—E.
19 de 1953.

1 6801|R|r952. 
presentada por

la que solicita se aplique un 
al personal que detalla en la 
de haber tór

Dirección Gene-

inidg en Wtss
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sin -aviso Jdúraniá e] mes de'--octubre de 1952; 
atento a lo • dispuesto-¿en el-.Capítulo IX de la Ley 
1138 y su?? decreto reglamentario' • . /.

El Ministro de Economiax Finanzas y O« Públicas 
U ’ . RE S .U £ L y E :_

19 — Suspéndese por el término-de un día y 
en mérito de haber--incurrido en. faltas sin aviso, 

, durante el. mes de octubre de 1952, al siguiente 
/.personal dé Dirección General de Rentas, . - 

RAUL MONTEROS .
■ ' NESTOR SPÁVENTA '

J ¿MIGUEL SALVATIERRA
i 2.9 — Comuniqúese, publíquese» insértese en el 
j'^Registro de Resoluciones y archives©..

■ ' - - NICOLAS VICO - GIMÉNA
Es copia:

V: < PEDRO ANDRES' AR-RANZ
.Jete- de'Despacho dej M. de y O. Públicas

^■RESOLUCION FF 151--E. ' ‘ /
' Salta Eneró 21 de 1953/

Expediente N° 188jA]1953.
í .Encontrándose en uso de’ licencia el Habilitado
! / pagador de la Dirección General d© Arquitectura
I y Urbanismo y /atento -aj?. solicitado por la.-ci-
) tada Dirección General,.

i ' EL Wnisiro de. Gobierno,. Justicia, e I.; Pública. 
[ interinamente- a cargo- de la Cartera.
¿ - DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
: - - ñ E S U El VE:.

r " I10' — Encargar interinamente .de -la Habilitación 
í ’ - Pagadora de la Dirección General dQ Arquítec-■’ 
‘ .--tura yt Urbanismo, y mientras .dure la ausencia del 
! - Titular' a la señorita MARIA LUISA BÜSCH, em„ 
í- pleada de 1-a misma. . _
! . 29 ■— Qomunigue.se; publiques©, insértese en
■ y.tel Registro de Resoluciones y archívese.

. ■ JORGE ARANDA
/ ' . ■ Ministro Interino'49 Economía -
G - Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ -
; * Jefe de Despacho deP-M.- de E. F. y O. Públicas

RESOLUCI0ÍF'#9
Salta, Eneró \í de 1953.
•Expediente N° 9’9 ¡R| 1953.
VISTO 'este\-expediente-en .eL cual el '.Receptor 

d© Rentas de El Potrero don .Vicente A.-4teynaga, 
solicita se emita nota de crédito a su favor por 
igual valor eñ^estampillas aplicadas erróneamen
te .en-la b'bléfa ‘Patexitef—automotor N°- 3641; aten
to ' a -las “ 'dctúactoñéé practicadas • por Dirección 
General dé^ítenias, 'Ib' informado - por Contaduría. 
General y lo dictaminado por el señor Fiscal de 

i Estado/ - , ■ - - •

El Ministro de Gobierno, Justicia e í. -Pública» 
interinamente a cargo de la Cartera»

DE ECONOMA, FINANZAS, Y-OBRAS PUBLICAS 
’ • -RESUELVE: :

Io* — Por Contaduría General de la Provincia 
extiéndase Nota de Crédito a favor del Recep
tor dé Rentas d© El Potrero ’ don VICENTE' A. 
RE'YNAGA, por laj suma de $19.— (DIECINUEVE 
PESOS MONEDA NACIONAL), por igual valor a^li 
cado erróneamente en estampillas, en la boleta 
patente automotor N9 3641.

29 —. Comuniqúese- publiques©,- insertes© en 
el Regisite de Resoluciones y archívese.- '

JORGE ARANDA
_. . . Ministro Interino de Economía
. Es CQpkg'

Pedro Andrés Arranz
Jef^ de Despacho del M'. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION. N° .153—E»
Salta, Enero 21 de 1953.
Expedientes- Nos. 46¡S; 36|M año -1953..
Visto este expediente en el cual Dirección Ge

neral d©. Rentas solicita anulación, de patentes; 
atento a los informes producidos por -las distintas 
secciones dependientes de la misma; Contaduría 
General de la Provincia y lo dictaminado por 
ei señor Fiscal de Estado,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública* 
interinamente a cargo de la Cartera. .

DE, EpONOMA,; FINANZAS Y -OBRAS PUBLICAS
RES U-E L VE : -

Io — Anular la patente N° 142—.Ano 1946 - 
confeccionada a ñamare - de JOSE MARIA SOLER ’ 

’ ’’ l
•T CIA, por la■’suma de $ . 212.— (DOSCIENTOS 
DOCE PESOS MONEDA- NACIONAL)' del Departa
mento de Orón, qgregaaa al expíe. N9 46|S¡53.

29—. Anular la patente N° .1306, correspondien- • 
te al año 1947, confeccionada a nombre d© IL
DEFONSO MONGAU, por la suma de $ 52 .— 
(CINCUENTA Y DOS PESOS M¡N.) del Dpto. Ca
pital agregada al expediente N° 36|M|1953.

39 — Tome razón Dirección General de Rentas 
y pase a Contaduría General, 'a sus efectos.

40 — Comuniques^, publiques©, insértese en 
el Registro d@ Resoluciones y archívese.-'

- .. .. JORGE ARANDA
Ministro Interino d® Economía

•Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ7

Jefe de Despacho del'M-.’ de Ee F. y O. Públicas

RESOLUCION N? .154—E.
-' Salta, Enero 22 d-e 1953.

Expediente. N° 126|M|1953. - - '
VISTO este "expediente-»en ’el cuafola Mayordo-

mía del Ministerio de Economía'Finanzas y Obras 
Públicas solicita- cla provisión - de uniformes con 
destino al personal de- servicio de dicho Depar
tamento; atento a lo ’ dispuesto por el decretó 
N° 14578)1949, -

El Ministro de Gobierno, JtuixGÍa- ©L Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
RESUELVE.: •’

19 — Autorizar a la Dirección General dé Su
ministros, a llamar a concurso de precios entre 
las casas del ramo, para la provisión de 7 uni_ 
formes, con 2 pantalones con destino al perso
nal de servicio del MINISTERIO • DE ECONOMIA,

FINANZAS Y OBRAS .PUBLICAS, qúe a continua 
cien se detalla: ■ '

JULIO MARTIN MORENO ’
CLAUDIO TOLABA
ANTOLIN "VARGAS
ANGEL MORENO -
ANDRES C HOCOS AH
HUGO . KLIVER .
SANTIAGO DELGADO ' . - -
20 — Comuniqúese, publiques©' insértese en el 

Registro de Resoluciones-y archívese.-

. JORGE ARANDA
Ministro Interino de Economía

Es coplas.
I PEDRO ANDRES ARRAN2
Jefe de. Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 15S-E» . f- '
Salta, Enero . 22 de 19.53.
Expedientes. Nos. 43¡P|53 y 83lM{53/
VISTO estos 'Expedientes en los cuales corren 

las actuaciones relacionadas con la-anulación'de 
boletas de Patentes Prestamistas. - .Hipotecarios; 
atento a los informes producidos por Dirección 
General de Rentas y Contaduría General y a lo 
dictaminado por el s'^ñor Fiscal de Estado en . 
.cada uno de ellos.

El Ministro dé Gobierno,. Justicia e L Pública 
Interinamente a cargo de --la. Cartera r '

DE ECONOMA, FINANZAS Y OBRAS' PUBLICAS
-.RE S-U E L VE : - .

¡o _ - Anular, la boleta, de patente . de Presta*-. . - 
mista Hipotecario , N° 2ó74—- Año 1942, por te 
Ruma dé $ 19.— (DIECINUEVE PESOS M¡N.) con
feccionada a. nombre del .señor JUAN PARDO' 
agregada al expediente; N9 43fP|1953. /~J

2o — Anular "las fcol&tas de patentes geñeratesr” ’ 
.—prestamistas hipotecarios, confeccionadas a nomtt 
bre d*e-LEAN MABRL agregadas a fs. 36144 deT "' 
expediente ’N9 33|M|53, d^ acuerda al «águienter * 
detalle; - ’ ■_

TOTAL A . eV‘S .. 4 $ 1.438.—

Partida N6' .2363 Dptó. ' Capital . Año 1M4' por $ - 11.- -
r/ " 2364 U H “ 1’944 “ 284.—
n " . .2365 It - í¡ Í944 j?/ .. “ < 72.--=
ti " 53 ¡i 11 " '1945 “ l¡ 458.^ '
JJ 323 •1 l! 1947 11 ¡ 468.-r -

" 324 11 ¡1 1947 11 " 25.-
~ ¡i ■' 325 11 ’1 y: T 1947 J l¡ 35,— L
Ü ' " 326 11 ¡r / ' ‘l ¿‘1947 ' n : : ^07-7
!i " . 327.. 11 Ti - ,r 1’947 11 ' 35.—

— Tome <a£on -Dirección fienéral de PtentaA y-paie a C(ó¿-/ 
~ tad.ur.ia General dé lá .Provincia, a sus efectos.
y .40 — Comuniqúese' /publiques©, insérte se en el - Registro de R@c 

soluciones y-,-archívese. .. j

J . . ’ JORGE
. - Ministre Interino de Edbiiomta ’*

Es éopidi . J_ y 1 j

_ PEDRO ANDRES .ARRANZ; ‘ ■
Jefe_.de Despacho del M. de.EÍ F. y Ó. Púhliec$

Qomunigue.se
Jefe_.de
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RESOLUCION N? 158—E.
.Salta, Enero 22 de 1953:
Visto el prés-ente expediente por el que el se

ñor Director de Estadística4, Investigaciones Eco.. 
'nórmeos y Compilación Mecánica, don Raafel Lo- 

r-é. denuncia el incidente 
de la Sección Compilación 
A Romero -y el empleado- 
Osvaído López; y 
CONSIDERANDO:- -

Que dicho ■ inciden le r¿é
peiucsidad é insuborair cción del empleado L< 
pez hacia su -jefe,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública»
Interinamente, a cargo de la Cartera

DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
RESUELVE:

habido entre el Jefe 
Mecánica- don César 
de la reparticin, don

originado por .:i&

1o — Autorizar al señor LORENZO. R. CARPIO, 
concesionaria d* 1000 Has. de terreno en la frac
ción 64 del lote fiscal N® 3 dél Departamento 
de General Sa-n Martín- a iniciar en forma preca
ria, la. expoliación y extracción de los productos 
forestales del lote precitado, que le fuero: adju
dicado por decreto N° 34'97 del 21 de enero en

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública - 
interinamente a cargo de la Cartera.

de economía/ finanzas/Y obras publicas 
RESUELVE:

cur:- o. —
2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 

el Registro de. Resoluciones y archívese.
'en

• Io — Suspéndese en sus funciones, a partir del 
día de la fecha, al empleado de la Dirección 
de Estadística- Investigaciones Económicas- y Com
pilación Mecánica, don OSVALDO LOPEZ* míen-/ 
tras dure £1 sumario que al eíecto instruirá el 
Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas don PEDRO ANDRES 
ARRANZ. '

2o — Comuniqúese, publiques^ in-érie-se 
el Registro de” ^Resolucicnes

JORGE ARANDA
DE ECONOMA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del iyí. de E. F. y O.’ Públicas

RESOLUCION N° 2j3OS—A.
Salta, Enero 20 pe 1953.
Expediente N°< 10.095)53, * - ■
Visto lo solicitad» portel Señor Jorge Antonio ' 

Arias; atento á que el mismo presentó su titula > • 
de Odontólogo expedido por la Universidad Ña-, 
cional de Córdoba deiecho 'arancelario’.y demás 
requisitos reglamentarios para su | inscripción,

El Ministro de Abción Social y[ Salud Pública . 
RESUEL VE .

19- — Autorizar ía inscripción cómo Odontólogo 
al Señor JORGE ANTONIO ARIAS* en el Regis- //. ’ 
tro de Profesionales ¿el Consejo Deontológico de 
la Provincia de Salta.

2o — Comuniqúese, publiques©, insértese ,en 
Registro d» Resoluciones y archívese,

: WALDER YANEZ
Es copia: 
Martín A^Sái

Ofic£gl_Mayor^del^Acción Social] y. Salud Pública

JORGE ARANDA 
Ministro Interino d® Economía

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ •

Jefe de Despacho del M. de £< F< y O. • Públicas

RESOLUCION N° 2307— A.
Salta Enero 20 de 1953:
Expedient 10.096)53.

solicitado poi el- Sr. Carlos Rodolfo de 
Nardo; atento a qu^ el mismo presentó su título 
de Farmacéutico expedido por la. Universidad Na
cional del Litoral, derecho arancelario y demás 
requisitos necesarios para su inscripción,

RESOLUCION N? 2209—A. -
{Salta,- Enero 2ü de 1953.
Visto que en ta Ley- ae 'Presupuesto.. N° 1560,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE;

RESOLUCION. N? 158—E, (bis)
Salta, Enero 22 de 1953,
Expediente N° 333¡C|1952.
VISTO est^. expediente en el cual el. señor Lo" 

‘renzo R. Carpió, concesionario de 1.000 Has. de 
terreno en| la fracción 64 d-el lote fiscal N$ 3 del 
Departamento 'de General San Martín, adjudica^, 
do por decreto N° 3497 del 21 del mes eñ curso* 
solicita se’ lo- autqrice a iniciar, en forma pre
caria, la explotación forestal del mismo; atento 
a las razones invocadas y lo informado por Di- 
n-cción de Bosques y Fomento Agropecuario,

1° — Autorizar inscripción .como Farmacéu" 
tico al Sr. CARLOS RODOLFO DE NARDO, en el 

•Registro de Profesionales del Consejo Deontoló^ 
gíco de la Provincia de Sal-a,

2^ ■— Comuniqúese, publíquete- insértese en 
el Registre de Resoluciones y archives®. -

.vigente en el corriente año, en el Anexo E—
' -i. -

Inciso te- Item 5 "Hogar del Niño"’ js© prevé una 
partida global para atender el pago..dej personal 
transitorio a suefap que presta servicios, en. dicho 
establecimiento- como ser celadores,, mucamas, co”. . 
ciñeras,-etc., y siendo nectario designar al per. 
.sonal que ha db desempeñarle^§n tales xúñcio-, 
ues a L .

El Ministro de Acción Social
/RESUELVA

y Salud Pública 
a-:. . ¿

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oíicial Mayor de Acción Social y Salud Pública

1°‘ —í Designar al siguiente "personal de servicio 
transitorio a sueldo, para debempeñarse en el 
HOGAR DEL' NIÑO, .dependien 
ción del Patronato. de la Infancia*, en las funcio’ 
nes y con las remuneraciones 
continuación (se .determinan, con anterioridad,al 1?

do-. la Interven^/.

mensuales , que ,a

|'de enero del año . en curso.* ¡;

ARGENTINA PAULA GARCIA Celadora
JUANA HEVELIA CORRALES Ayudante Celadora 
EVA MARGARITA COLQUE Ayudante Enfermera 
TELESFORO MENDOZA Peluquero
HORTENSIA LEON DE LOPEZ -Cocinera 
MERCEDES CARRIZO Cocinera 
FORTUNATA SALES Lavandera 
HELIA CHICA DE’ ROJAS Lavandera 
AZUCENA CHILLGUAY Mucama .
VENTURA LOPEZ DE RODRIGUEZ Mucama 
I4ARGARITA- REYNAGA Mucama 
OTILIA AURORA EARBOZA Mucama
ANTONIA, ARAMAYO DE COPA Mucama • 
ANA EL VA MERILES Mucama
BONIFACIA GARZON Mucama
MARTA SANCHEZ Niñera
LORENZA YAPURA Niñera

■ CLEMENCIA'.CONCEPCION FLORES Niñera

$ 550.— 
" 450.— 
" 350.—
" 400.—
" 400.—

•" 100.—
" 350.—
" 350.—
u 350.—
" 350.—
,r 350.—
" 350.—
" 350.—
" 350.—
" 350.—
" 350.—
" 350.—
" 350.—

ANGELICA SALES DE -SALGUERO Niñera 
ANTONIA GIMENEZ Niñera
EVELDA TEJERINA DE RODRIGUEZ Niñera 
JULIO C.. LOPEZ Auxiliar
LEOCADIA ALVAR ADO: DE MERILES Ayúd.

" 350.— 
; 350,—
u. 350.— 

350.— -,
" 350.—

2o —5 El garlo que demande, el. -cumplimiento de-esta, resolución, 
se atenderá con la partida -global que para- Jpgo de Personal de - 

Transitorio a sueldo, prevé el Presupuesto en vigor .Ley. 
~ - Inciso]-I—. Item 5— Hogar, del Niña. . 

ti Libro de Resoluciones--etc.

Servicio 
1566, en

30 _
su Anexo
Comuniqúese, des®

1
Cocina
1 ■

. WALDER YAÑEZ
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial, Mayor dé Acción Soc iál ‘ y Salud Pública -

fiESOLUSWh M». 2310—A.
Salta, Existo 20 de 1953. . r-
Expediente N° 10.1G9|953,
Visto en ¡esté expedientg la solicitud de ayuda 

interpuesta por leí señora G-ga Frías y siencio 
propósito de este Ministerio acceder a lo solici. 
t«do< £ atentó’g k» actwciones -producidas,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

jp — £1 J&fe del ; Departamento Contable de „ 
pste ■ Ministerio, de los fondos para "Acción So
cial —Varios'* dispondrá de la suma de $ 230.— 
m)n. (DOSCIENTOS TREINTA ’ PESOS' MONEDA 

■NACIONAL) a efectos de adquirir con dicho im- 
porte'’^rtfculQg dé Wf i lorgw s®'

rán 'entregados a la beneficiaría, doña OLGA
FRIAS/ < . ‘ :/. ' T ; /• S ~ C

2° Comuniqúese,-.publíquese' iPésé cd LibrO ’. 
¿te. Resoluciones, etc.

WALDER VANE?.
Es éopícc ,.. ’ |

Martín| A. Sánchez |
pficicíl Mayor de Acción Sáckd y Salud PúbUba
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RESOLUCION W 2311—A, . . ...
Salta/ Enero 20 de 1953.
Visto7 la nota N° 765|53 de fecha 20 de enero 

en cursp, y atento a los motivos qué la fúnda_ 
mentan/i .. j. •'.

El MimstrG'--dd'-UÍ’¿a'Sa S@acú % Salud "Pública
- < SUELVE:

Io—• .Aplicar, cinco (5) días de suspensión al 
Auxiliar’•-69 ■ ñucifdenánza— del Ministerio ’ de Ac
ción Social • y Salud Pública/ - don MANUEL R. 
TEJERINA-,-. en. virtud de haberse hecho pasible 
a las sanciones disciplinarias contenidas en el 
Art. 103/ apartado b) de la, Ley 1138 y Decretos 
Reglamentarios números 11;894|52 y 26'48¡52.

2o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones/ 'etc. —

____ .. WALDER YAÑEZ

Martín A.
Oficial Mayor de Aacióa

EDICTOS CITATOBIOS
N° 8807 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 

establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber qué Zénon Torino’ tiene solicitado recono
cimiento de concesión, de agua pública para 
irrigar en carácter permanente y a perpetuidad 
con un caudal’ de 304.70 l|seg. proveniente’ del 
río CorralitO' 580 Has. 3914 m2. de su propiedad 
"La Florida” catastro 517 Dpto. RJosario de ber
ma. En estiaje, tendrá derecho a derivar ün 
caudal equivalente al 34'7% del -total de la ace
quia que mediante un ¡sifón atraviesa el río 
Toro con jqgug delirio Corralito.

Salta, ’20 de enero de 1953 
Administración General 'deAguas ¡de Salta 

. . r .©) 20jl al 9¡2|53

NQ 8885 —- .EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas, se hace sa
ber que Narciso Elias’ tiene solicitado reconoci
miento dd .concesión de 'agua • pública para irri
gar con un caudal de 1,83 l|seg. proveniente del 

arroyo Los.,. Los .3,5. Has. del. inmueble "Los Los” 
catastro 125 Departamento Chiccana. En .estiaje, 
tendrá turno de- 44 horas cada 30 días con todo 
el caudal de la'hijuela Los Los.

Salta,, 8 de enero de 1953
Administración general de Aguas de Salta.

e>) 9 al 29|1[53

N° 8877. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Victoria Villanueva de 
Mamaní tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un cendal 
de 0.525 l/seg. proveniente del Río San Lucas! 1 
Ha. de su propiedad catastro 342 Departamento 
San Carlos En estiaje, tendrá turno de un día 
cada dócé^con lodo-"el* caudal' dé la acequia^co
mún.

Salta, 5 de enero de 1953.
Administración General de Aguas de Salta 

e|7 al 27 [1 ¡53.

LICITACIONESP^SHCAS

: N° 8900 — MINISTEB/O DE A. S. Y S. PUBLICA 
I DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS '

LICITACION PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 

3403¡53, llámase o: licitación pública para el día 
13 de febrero de 1953 a horas '9/ para provisión 
de drogas', medicamentos, instrumental y = artícu
los de librería y bazar, con destino a los hospL 
tales y Dirección General d* Salubridad/ depen
dientes del Ministerio de A. S. y S. Pública. El 
pliego de condiciones solicitarlo en la Oficina de 
Compras de dióho Ministerio, calle Puenos Aires 
Í77.

Salta, Enero...de 1953.
HUGO ECtóARDT

Director General de Suministros 
Ministerio de E.. F. y> O. Públicas 

e) 20¡l al 8|2|53.

N° B394 — 1WSTERIO DE A. SOCIAL Y 
SALUD PUBLICA

" DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA

De conformidad al Decreto N° 3299¡53, lláma
se a licitación pública para el día 5 dé febrero 
de 1953 a horas 19/ para provisión de géneros 
con destino a confección de ropas para los Hos
pitales de la Intervención .de la S. de Beneficen_. 
cia de Salta. El pliego de condiciones puede 
solicitarse ' en Dirección General de Suministros 
calle Buenos Aires 177.—

Salta, Enero--.de 19'53.
HUGO ECKHARDT • 

Director General de Suministros
Ministerio de E. F. y O, Públicas 

e) 19 ql 30|l|53.

N° 8891. MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
DE LA NACION

Dirección General de Sanidad del Norte 
Expediente N° 76049¡52
Llámase a licitación Pública N° 90¡53‘ para el 

30 del mes de enero de 1’953, a las 10 horas, ’pa„ 
ra subvenir las necesidades que a continuación 

a Servicios dependientes 
de la Dirección deep7gr^fe_ydurante el año 
1953. . ^5—

La apertura de las propuestas tendrá lugar en 
el Departamento de Contrataciones Sección Licita
ciones Públicas^ Paseo Colón 329 — 7o piso — 
Capital Federal, debiendo dirigirse para pliegos- 
e» informes al citado Departamento o a la ante’ 
dicha dependencia sita en Avenida Sarmiento 
1347 Tucumán.

Las necesidades sé refieren a: Carbón p/íragua/ 
artículos de ferretería en general, portl’and/ ladrL 
líos, maderas/ mosaico, pintura, alambre; artícu
los dg. carpintería, cinta para máquinas' dé escrr 
bip repuestos para motores, automotores, forrajea 
artículos de limpieza, escritorio, alimentos, etc.

BUENOS AIRES, 15 de enero de 1353'.
El Director General de Administración

e) 15 al 28|1|53.

SECCION JUDICIAL

SOTOS SUCESORIOS

N° 8911.—El Sr. Juez de 4g Nominación,'’Dr. Ramón 
Martí cita y emplazo: por treinta díad a heredero; 
y acreedores de Avelina López. Edictos "Foro Sal- 
teño” y" "Boletín Oficial”. Habilítese la feria de 

: Enero. Salta/ Enero 21 de 1953; — CARLOS EN 
f RIQUE FIGUEROA. Secretario. — E/l. Dr. Ramór 

Martí — Vale.
. e|22||l al 9¡3¡53.

fe 8908 ,— EDICTO? EL Doctor LUIS R. CA- .
SERMEIRO/’Juez de Segunda Nominación en
lo Civil 'y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y .acreedores de doña MA I 

. RIA SAMAN DE BANCORA, — Habilítese el |
feriado leí mes de Enero de 1953, para la pu- I
blicacíón del ¿presente edicto. ' ’ | NQ 8881. TüSi AMbNTARIO?'Juez Civil Terce-

So:lto:' Diciembre 24 de 1952. . Ira Nominación ■ cita y emplaza a herederos y
ANIBAL. URRIBÁRRI Escribano Secretario I acreedores de. MERCEDES TEDIN o DOMINGA 

: • ' _ -’6|3|S3 ' ’ MERCEDES TEDIN¡ por'tfeííita días.. —’ Matólíte-
J sg lg...feyjg de ©fiera Edigtgs Piaúps

'-■Io 889$ —= SUGESÓRÍO.- Por disposición Juez 4a. 
I Nominación Civil y Comercial se ha declarado 

xbierto el juicio sucesorio de don Andrés Her- 
lández, lo que se hace saber con habilitación 
le feria a herederos y acreedores. Salta/ 13 de 
Inero de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 20jl al 4|3|63.

N° 3884 — SUCESOxRIO: El Juez de la. Instan- 
ña y 4a. Nominación Civil y Comercial en turno, 
sita y emplaza por treinta días a herederos y 
reveedores de Dn. Manuel Gómez. Salta, enero 7 
de 1953.

’e).9|l|53 a¡ 23¡2¡53

"Boletín Oficial" y "Foro Salterio". — Secretaría 
Giliberti. — E. GILIBERTI DORADO, Esciibano Se
cretario.

e[7|l al 1712153;

N° 8880. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez Civil y Comercial de Tercera Nominación - 
cita y emplaza a herederos y acreedores de do
ña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín. por el 
término de treinta días para q'ue comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
Ley. — Habilítase la feria de enero próximo pa~ - 
ra la publicación de estos 'edictos. — Salta, 30 - 
de’Diciembre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e|7|l al 17|2|5-3,.

N° 887B — Juez Civil -Segunda Nominación e:it<s 
po’r treinta días a herederos y .acreedores de;ZE
NAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitase la 

-feria del mes de Enero. — Salta, Diciembre 3ü 
de 1952.

ANIBAL URRIBABB.I ■ Escribano Becr&f&rÍQ
-- e) 2|1 al I3|2|53, /
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NQ 8873 — ÉDICTOS. — Cítase por treinta días: 
a herederos o acreedores en la Sucesión dé do
ña Manuela^ Fresco de Valdez, habilitándose el 
feriado al solo efecto de-las -publicaciones. — Juz
gado Civil y Comercial Segunda Nominación/ — 
Salta, Diciembre 4 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2|l|5a al 13|2|53.

N° 8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López! 
cita y emplaza por treinta'días herederos y aeree 
dones de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN VERCÉLLOTTI CHIO ó 
GUIDO VERCELLOTTI. — Se habilita feria para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23. de 1952. 
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secreíario Letrado 

e) 2lf al I3j2|53.

N-o 8871 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a.- Nominación Dr. Jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herede-ros y acreedo
res de doña WALDINA CABRERA DE CARO. — 
Salta, Diciembre 23 de 1952. — Se habilita feria 
para .esta publicación.
E. GdUíBERTL DORADO — Escribano Secretario 

e) 2Í1 al I3¡2|53.

N° 8857 — SUCESORIO. — El Señor "Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación Feria, a herederos 
y acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di
ciembre 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado Secre
tario.

e) 30|12 al 11|2|53. . '

N° 8870 — SUCESORIO, — Sr. Jue-z Civil y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge L„ Jure ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
aores de* Candido JESUS GALLARDO. Habilitase 
leria para publicación del presente edicto. — Sal
ta, Diciembre 26 de 1952.
¡a. GILIBeoRTI DORADO — Escrib'cmo Secretario 

e) 2|1 al 13]2|53.

N9 8865 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
por
los

mera Nominación Civil y Comercial'cita 
treinta días, con habilitación de- la feria q 
interesados eix la sucesión de FERMIN QUIRO 

- GA Y DEIDAMIA CHAV ARRIA o CABRAL DE
QUIROGA, Salta, DICIEMBRE 29 de 1952/ 
JORGE ADOLFO'COQUET. Secretario

e) 31[12]52 al 12|2[53

No 8§B4 _ EDICTO SUCESORIO: Ramón Al
tai o Martí, Juez de Primera Instancia en lo 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación.' 
cita, y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y a quienes .se consideren con. ^ére 
cho en el juicio sucesorio de doña ASMA BAUAB 
DE FARJAT. Habilitase la próxima feria del 
mes de Enero. Salta; Diciembre 29 de 1952. . 
CARLOS R. FIGUEROA, Secretario.

- e-) 31|12|{52 al 12|2|53

N? 8863 — SUCESORIO: El Juez 'de “3* Nómi 
nación C. y G. cita y emplaza por Treinta días

a herederos ■ y acreedores de Manuel Antonio
Veliz Habilítase la feria de Enero. Salta 23 
Diciembre de 1952.
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

.. e) 31]12|52 al 12(2(53

d@

- N° 8862 — SUCESORIO: El Juez de Tercera No 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Hilario * Rivadeo 
o Hilario Riyadeo Páez, Habilitase la feria del 
mes de Enero para Ja publicación de estos edic
tos. Salta» 29 de Diciembre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|52 al 12[2|53

N9 8-859 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Fernando o 
rerdinando Toffoli, habilitando la feria de Enero 
para la publicacin de estos edictos. — Salta, 29 
de Diciembre de 1952.
E. GILBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 30|12|52 al 11|2|53

N° 8858 - S U C E S O R I Qys H Juez 
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza 
treinta días a interesados en la> sucesión de 
baña Saravia de Diez, bajo apercibimiento 

Enero.- — Salta, 24 
GILIBERTI DORADO

de
por 
Ur
de

ley. — Habilitase Feria . de 
de Diciembre de 1952. E.

Secretario.
e) 30|12 al 11[2|53.

N? 8856 TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a.
Nominación Civil, y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 
PUERO DE TINTILAY.: y en particular a la-here
dera instituida por testamento Doña Santusa Tin- 
tilay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con 
bilitación de feria. —- Salta, Diciembre 24 
1932. — E. Giliberti Dorado — Secretario.

e) 30|12¡52 al 11|2|53.

ha
de

N° 8853 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera .Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación de Feria, a here
deros y acreedores de- ABUNDIO PIORNO. Salta, 
Diciembre 24 de 1952. — E. -Giliberti Dorado — 
Secretario. /

e) 30(12 al 11(2(53-

N° 8851 — SUCESORIO: ‘ /
El Juez de Tercera Nominación en. lo. • Civil 

y Comercial' cita por 30, días a herederos y 
acreedores de Doña ENCARNACION GAI.I-NDO 
DÉ ESPELTA. — Saltg, Diciembre 24 de 1952 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario. .

e) 26(12(52 al 9(2(53.

No 8844 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Cometrcial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO C ANCHI.) Habilítase la feria de Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

e')..24!12|52 ai 6|2|53

- El Señor Juez de la. InstanciaN* 8840 -i
mera nomi ración» civil y comercial declara 
abierto el
M-arenco del Choque y cita y emplaza por trein’
ta días a erederos y acreedores.

Salta, . Noviembre 3 de 1952 '

uicio sucesorio" de Angela Merina

e) 23[12¡52 al-512153

de Tercera Nomina- 
días a acre dores y

I^9 8820 El Señor Juez 
ción Civil’ ^ita por treintc 
heredero^ Zoraida Guzman de Faríán o So» 
raída Mélitóna Guzman de Farián. Habilítese 

 

la feria de [Enero. 
E. GILIBERIITI DORADO Siecretarío.. - -

■ e) 18|12 al 2|2I53

¡na;N° 82-15. El-señor juefe de’? ha.¿Nominación 
Civil y' Comercial era por. |reinta días a herede- 

 

y adre-sobres de BENITA GRAS o GRASS de 

 

QUERIO- Hali-ilítese la feria |de. Enero, Salta, 9 dei 
Diciembre;d? 1952..— JORGE ADOLFO COQUET.

- - ■ t scriñano . Sefcr-etano.

’ N° 8814. 
én lo Civil 
herederos' y: 
DE GRAS; o 
d© Enero. S
GE ADOLFO

- N° 8808$
MARTI, Juez 
ción en : lo

E] señor 'Juez de Ira. Nominación - 
Comercial ciia por treinta días a 

acreedores' de! DOLORES PADILLA 
GRASS o GRAZ. Habilítese la feria 
lía, Diciembre ri’Z de 1952 — JOR- 
COQUET, Escribana Secretario.

-■ |s[17fl2|52 al 3911153.

SUCESORIO: — “RAMON ARTURO 
e Primera Instancia Cuarta Nomina- 

Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta d|as a herederos! y acreedores de JO

 

SE GONZALEZ DE BIEN, bajo apercibimiento le-, 

 

gal. — Habilítase* la feria cíe enero próximo. 

 

Salta, 11 del dicieníbre dé |1952. CARLOS ENRI

 

QUE FIGUERQA,. Escribano ¡Secretario.

e|16|12.al 29)1(53. y

Sr. Juez Civil
Ramón Arturo

y acreedores | de doña Rosa ó Ro- 
rizo de- Acopia. Habilítase mes 

Salta, Diciembre

y Comercírd. 49 No- 
Martí .cita ^rnta

;.’N° 8807. 
minación Ur
días hereder 
sa Irene. C 
feria para e^ta publicación.
10 de 1952. = CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario. I

e|16|12 al 29‘1¡53.

POSESION TREINTAÑAL

8909 —I POSESION THEINTESAL: OSCARN9
P. LOPEZ, Judz Interino del ¡Juzgado de Guaría^ 
Nominación lo Civil y '¡ Comercial, cita. V 
emplaza por ¡treinta días aj los que se crean 

 

tener derecho| sobre el inmueble denominado - 
"LA QUINTAt ubicada'en el Departamento de 
Oráxí» -de esta . Provincia, co^ una. superficie to
tal de. un.mp cuatrocientos nueve hectáreas 

 

y comprendidas dentro dg- jlos siguientes íimi- 
Mateo Sevigné, hoy Robustiano- 

Patrón Cóstas).' ó Refínéria é| Ingenio San Mar

 

tín del Tabadal; Oeste, ' con/ x 

 

mingo Repetí)), hoy de Julio Pizzetti; Este con 
la finca San regorio de Julio Torino; y« Sud/

tes: Norte, co

propiedad de Do- '
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con el Río Santa María.—- Posesióní'solicitada 
por FELIPE AUGUSTO SILVA.-—? Habilítesé <1 
feriado del mes de Enero de, 1953, pata la pu
blicación del presente edicto. . ~

Salta, Diciembr^ 30 de 1952.
,T ~ ' e) 21¡1 al 6|3f53

N°’ 8879. EDICTO - POSESORIO. — Antonio" 
ViUañueva y Estrena Ignacio: Villanuevá d® Aro- 
mayó solicitañ posesión treintañal de los lotes 7, 
8, 14, 17 y. 18 del plano, catastral'-confeccionado 
para- el .pagó ‘dél canon de riego d& la -Nación.

LOTE 7: — Limitado: Norte propiedad de Fran
cisco Delgado; al Sud lote 8 dé- los' mismos hér- 
manós Villanueva: Naciente e¡ río-Cálchaquí, y 
al Oeste lote 9 de propietario desconocido.'.Exten 
sióu .240 metros lado Norte, 235 metros -lado Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8o — Limita al Norte-con lote 7 de Jos 
mismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
Benita ViHcmueva; Naciente, río Calchaquí, y Oes 
te propiedad ‘ que antes fuá dé’ Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Ñor- 
re 235 metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 12-2 
metros, y Oeste 118 metros.

LOTE 14: — Limita al Norte' propiedad de Ma
ría del Rosario Villanueva y Elias Villanuíeva; Sud. 
-lote 15 de Manuel Vilanúeva; al Este, río Cal- 
chaqui, y Oeste con lote 16 de José Luis López. 
Extensión 278 metros lado Norte; Sud, 248 me~. 
tros; Este,' 90 metros y Oeste 96 metros. •

LOTE 17 —Limita al-Norte lote 15 de Manuel 
Villanueva; Sud; Francisco-Delgado y Mariano Vi 
llanuéva; Este río Calc-haqui; — y Oeste Milagro 
O.cámpo y María Villanueva. Extensión lado. Norte 
218 metros; Sud 160 metros;.Este T37 metros; y 

■ Oeste *88 met.
-LOTE 18 — Limita al Norte» en una' pequeña 

parte .con el lote 17 de los mismos hermanos- Vi- 
llqnueva; Sud, lote 20 d© Francisco Delgado, Este 
lote 17 d© los peticionantes hermanos Villanueva 
y Qste, con Milagro Ocampo. Extensión 48- menos 

■en lado Norte, Sudz 85 metros; Este 88 metros y 
Oeste. 85 metros ubicados todos 'en el departamen 

. to>San% Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera
Nominación cita por 30 días a quienes invoquen 

'derechos.-— ANIBAL URRIBARRL
- ’ e) 7|1 al 17|2^-3

NQ — <Ante Juzgado 3a. Nominación, Gual
.berta Escobar solicita Posesión Treintañal ubicados 
en S e c 1 q n t as, Departamento de Molino: 
aj ."San. Agustín", con extensión apro
ximada de hectárea y media, limitando 
al N: con propiedad Cornelia Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez; É: Río Brealito y O: Campe; 
en. Comunidad. Catastro N° 195; b) "El Alamo'' 
extensión aproximada de una hectárea, limitan
do al^N: propiedad d© Alberto Enrique Austerli-tz; 
S:' propiedad de Cornelia Escobar; E: con el Río 
Bréalito y O: Campo en Comunidad. Catastro 194. 
Cítase interesados* por 30 días. — Habilitase la 
feria .de Enero. — Salta, Diciembre 15 de 1952/ 
É.. GILIBERTI DORADO — 'Escribano Secretario 

’ e) 2|1|53 ¿1 13]2]53/

N° 8868 — Señor Juez Civil Cuarta Nomina
ción cita interesados 'posesión treintena! dedu
cida por Petrona Rojas Cabezas inmuebles com 
puesto , dos fracciones en Agastaco, Departa
mento San Carlos limitando primera fracción 
Norte, ManueL Rojas y Sebastiana López; Sud-,

Pedro Díaz; Esté; Cerro Negro; -Oeste, Río- Pu
cará. ¡Segunda: Norte-/ Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro -negro' Oeste Cerro 
Pucará. -Extensión aproximada veinte hectáreas 
Habilítese mes feria para publicación, edic
tos. Salta, 29 de Diciembre de 1952.—Carlos 
ENRIQUE- FIGUEROA Secretario.

■ fe e) 3.11i2|52 al 12|2|53

N9 8860 — POSESORIO: Ante el Juzgado de 
4a.. NominaciórL en'lo Civil y Comercial- se ha 
pr*sentado Doña CAYETANA SALTO. DE PÁ-- 
VON, solicitando posesión sobre el inmueble 
llamado Tracción de El' Carmen, ubicado en 
la la. Sección del- Departamento de Anta. Li-, 
mites: ’Nor-oéste: Finca San Carlos de Ojeda 
Uriburu y Cia. Sud_Este: Río del Valle; Norreste 
Francisco Salto y Sud-oeste: Finca Las Playas. 
Lco qué se hace., saber a sus efectos, con habí 
litación de feria Salta, Diciembre 29 de 1952 
CARLOS E. FIGUEROA. ' .. ■

/ ' e) 31112152 al 12|2]53

N* 8846 POSESION TREINTAÑAL
SANTOS VERIA, ante Juzgado Tercera Nomi 

nación Civil, solicita posesión treintañal. fin
ca "BARRIAL" 'en San José/ departamento de 
Cachi. — Catastro N° 425., Limita: NORTE 
EuTogia- D. de Aramayo hoy Balería A^ de 
Burgos; SUD Nepomu'ceno Dionic-io Burgos hoy 
Donata A. de-Aguirr^; ESTE, Damianes .D. dé 
Aramayo hoy Sacarías Burgos; OESTE, 'Felipa 
P. d© Gonza hoy Cerro Overo; RIEGA: Río 
Calqhaquí cuatro horas y media cada quin
ce días. — Cítase ' interesados por .tfreiiria 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 ’de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, secre
tario. .' ■

» 26112152 al 9|2|53.

N° 8845. EDICTOS
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 

Artura Martí, de Primera Instancia, Cuarta - Nomi- 
nación cita por treinta días a lodos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en. 
sí pueblo de "El Galpón",, departamento de Metan, 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Norte, 
camino nacional en una extensión de 54 metros 
70 centímetros: Sud, ccdle oública con una exten
sión 63 metros treinta y cuatro centímetros: Este 
con propiedad de dña. Teodora o Teodomira Bal
boa de Torino con una extensión de 192 metros 
60 centímetros' y -Oeste, cón .propiedad de . dña, 
Clara R. de Flores con una extensión 192 metros 
60 óentímettos. • Su nomenclatura catastral es: Par
tida N° 1007 cuya posesión treintañal solicita doña 

’ MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES y MA
RIA OLIMPIA SARMIENTO. '
Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre- 22 
de 1952. CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. --

•e 24112152 al 6l2|53 - 

N° 8833. — POSESORIO: El Señor Juez de 
fea Nominación cita y emplaza por treinta días 
a interesados, en' juicio posesorios sobre dos 
inmuebles en "El Tala”, Dio. La Candelaria, 
promovido por don JOSE ANTONIO ARGAL- 
CHI, que limitan y mide: l9) Norte, Iglesia 
Parroquial; Sud’,' dalle Publica; Este Hdros. 
Viciar Herrero; Oeste, Chehade Sefli, 15 mts.

frente por 40 • mts. 'fondo 29) Norte' calle pú
blica' Sud -Fabriciana Ortiz de Lugones: Esj©, 
/aginto 'Chqueira, Oeste, .pctlte públicta, 
mis; de Sud a Norte por 30 mts. de Este a. 
Oeste.— Salta' Diciembre- 2 d® 1952

-E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarió 
. e) 22|12|52 al 4j2¡53

N° 8832 — POSESORIO: El Sr. Juez d® 2a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días « 
interesados para que hagan valer sus derechos 
e.-n eT j uicid. posesorio sobré, 3 inmuebles 
ubicados en "El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido por FERMIN MORALES Y FRAN
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— I9) 
FERMIN MORALES sobre inmuebles que li
mita y mide:_ Norte; camino vecinal separativo 
de propiedades de Eustaquio López y Elio Fer
nandez, mide 360 mts.; Sud;. propiedad de Fer
mín Morales, mide 152 jnfcs. y Alejo Carrizo, 
mide 176 mts., reconociendo en su contra un 
martillo en esquina noreste de 161 mts. por 176 
mts. Este propiedad' de Alego Carrizo mide 161 mis. 
y 99 mis. Oeste, propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo Arias, mide 269 mts. Partida 796 2o) 
FERMIN MORALES sobre inmueble que limita 
y mide :Norte; .canal de -desagüe separativo 
d¿ propiedad d® herederos Rivero, mide 4!5- mts. 

JSucL Propiedades de F.M.M. de¡ López, mide 37 
mts.. y Alejo Carrizo, mide 25 mts. Este; ace_ 
qúicr separativa de propiedad de Alejo Corrizo 
mide 51 mts. Oeste; Camino Nacional, mide 
48-mts.’ Partida 571.— 3°) Francisca’ Martina 
Morales de López, sobre inmueble q-ue limita 
y mide Norte; Fermín Morales/ mide 37 mts. 
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mts. Este;_ Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camino Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos- 'Toro Sálteño" 
y "Boletín. Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

z e) 22|12 al 4|2|53
.lili, iiiímfi

N9 8831 POSESORIO:. — Por ante Juzgado 
Cuarta Nominación Civil y Comercia^ FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el pueblo 
de Cafayate Límites: Nori© calle Chacabuco 
Sud: terrenos que fueron de Don Jacobo Penal 
va; Este: propiedad de Antonio Casimiro’ v 
Oeste: call^ Calchaquí. Lo que se hace saber 
a los interesados.—■ Con habilitación de- feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952
Carlos E. Figueroa ■— Secretario. -

e) 22(12|52 al 4|-2|5'3

N° 8825. — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha
ce saber porfereinta días: que doña Jacinta Váz
quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble ’ en San Antonio, Departa
mento San Carlos, dentro de* los siguientes lími
tes: Norte, Propiedad de Rafael Vázques y. Gre
gorio Aquino; Sud, -propiedad de Fermín Mamaní;. 
Este, propiedad de Gregorio- -Aquino;, y Oeste pro" 
piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 902. ’ — 
Salta, Diciembre 12 de 1952. —- ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e> 19¡J2[52 cd 3j2|53.

DESLINDE MENSURA Y
. RMOJONAMENTO

N° 8898 — DESLINDÉ,. MENSUBÁ Y RMOJONR.
MIENTO: Por ante Juzgado. 4a. Nominación Civil
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y Comercial se ha presentado Don 'ANTONIO 
NAZER, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble de su propiedad ubicado en 
Oran llamado: "Potrero" comprendido dentro de 
los siguientes límites:. Norte, con Finca Los 
Potreros de Robustiano Mañero y Manuel Quiióz; 
Sud: Con Finco: Urundel de la Compañía, Azuca
rera Tucumana; Éste: con él Río San Francisco 
y Oeste con Finca PaJmarcito que fue ■ de Lequi- 
zamón. —. Las operaciones se realizarán por el 
Agrimensor Don Hermán Pfister, lo que se hace 
saber a los interesados con habilitación de feria. 
Salta, Enero - 13 dé 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Societario 
e) 20|] al 4|3|-53.

7 N° £875 — DESLINDE
Se hace saber que el Sr. Juez de la. Instancia 

- y 4a. Nominación en lo. Civil y Comercial de’ esta 
Provincia ha tenido por presentados a don Joa
quín Federico Castellanos, Julio Antonio Caste
llanos y al menor Luis1 Joaquín Uriburu Castella
nos y por iniciada por los mismos acción’ de des
linde, mensura y amojonamiento de la finca 
"Castellanos" ubicada en el Partido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de- esta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte r íinc 
ca) "Lesser" de Sucesión Luis Patrón Costas; Sud, 
finca "La Montaña" de Eduardo y Luis María Pa
trón Costas; Oeste, finca "Cuestra Grande", de 
Sucesión Eustaquio Sarapura; Este, tierras del Es
tado Nacional. — La operación será practicada 
por el Agrimensor José F.. Campilongo, debiendo 
publicarse edictos por treinta días en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL" y "Foro Salteño", a fin de 
que los 
ejercitar 
los fines 
riado' d©

misma se presenten a 
Se hace saber que a 
se a habilitado el fe-

1952.

afectados por la 
sus derechos. — 
de la -publicación 
Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 2|1|53 al 13|2|53. .

N? 8850 —• te D I C T O —

al Sud, con la finca "La Almona" que fuá de 
los Arce; hoy de los vendedores; al Este, el 
río Rosario y ai Oeste, con las fincas "Santa 
Catalina" ’ y "Cabezas Colgadas" que fué de 
Sebastián López» Cruz Ola y otros; 4?). Dere 
chos y acciones en la finca "Masónica" que 
formó parte de la finca "La Cruz", que tiene 
por límites generales los • siguientes: al Norte, 
con .el río -Rosario u Horcones; al Sud, con 
"Santa Clara" parte integrante de "La Cruz", 
al Este con el río 'Rosario u Horcones, y en 
parte con la finca "La Almona"» y al Oeste, 
con la finca "Santa Catalina"; 5o). Derechos 
y acciones en la. finca "La Cruz", cuyos lími 
tes generales son: al Norte y Este, con el río 
Rosario; al Sud, finca "La Almona" y al Oeste, 
con las fincas "Santa Catalina" y "Cabezas

- Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y otros; 6?). Derechos, y acciones en la 
misma finca "La Cruz" cuyas colindacicnes 
generaies son: Norte y Este» río Rosario; Sud, 
fiilca "La Almona" .de los vendedores; y Oes. 
te, fincas 'ÍSanta Catalina" y /.'Cabezas Col 
gadas"; 7°). Una fracción de la finca "La 
Cruz" de setecientos metros d© Sud a Norte, | 
sobre el río Rosario u Horcones, por • tres mil 
metros, más o menos, de Este a Oeste» con 
los límites generales siguientes: al Norte, con 
la finca "La Cruz" • de los vendedores; al Sud, 
con la finca “La Almona" también de los 
vendedores; al Este, con el río Rosario u Hor 
cones y al Oeste, con las fincas 'Santa 
Cruz" y "Cabezas Colgadas". Los derechos 
y acciones de referencia forman la totalidad 
de 'la finca denominada "La Cruz" salvo una 
fracción que se encuentra en posesión de la 
sucesión Martínez. Según sus títulos la finca 
"La Almona" tiene una extensión de trescien 
tos sesenjta y cuatro metros de frente de Sud 
a Norte, por cuatro mil trescientos treinta me 
tfos de fondo de Este a Oeste; comprendida 
dentro de los siguientes límites: al Norte, con 
la finca, 
te;
fintea "La Almona" que 

. Este, con el río^ Rosario 
; te, con la finca "Santa 
t y acciones integran la

•detallada. El Señor Juez de la causa» Dr. Jor 
l ge Lorana Jure llama por treinta días median 
r te edictos que se publicará^ en el BOLETIN 
i OFICIAL y "Foro Salteño" a todos los que se 

consideren con derechos sobre los inmuebles 
i individualizados, bajo apercibimiento de con_ 
x tinuarse el trámite del juicio sin su interven. 
[ ción.— E. GILIBERTI DORADO Escriban^ se 
1 acetarlo. •

Habilitada Iqx feria d( 
cióñ Edictos 
OFICIAL:*

[e Enero para la publica^
8 días 'Diario Norte y BOLETIN _

Comisión arancel a cargo 
Juicio: "Ejea 
tina LtdqL

utivo Goódlass
del Comprador.
Wall y Cía. Argén

Dintu¡ras, Bannices y .Productos anáFábrica -de
logos, S.Á. 'rs. Lucíanlo Zayalíd» Éxp. .N° 16534- 
52 Juzpado

Salta, 2
ie..3g Jpminabión-en lo C. y-C.- 
) de Enero ds} 195_3

pe) 21|1 al 2’2|53

JUDICIAL
POá LUIS ALBER^í

De lee Corporación
"Embargo Pre

vs.“ Edmundo Lángoú"
Primera Instancia,» Primera Nomina-
Comercial, ha ordenado el remáte 

de $ 8.'989-, ún camión de guerra, 
idebacker" sin

2.198.131» que se encuentra 
sarmadas las bielas, pistones,, ventila

N°

En

8887

juicio:
R. L
Sr. Juez.de 
ción Civil y
CON BÁSE 
marca "Stú

O DAVALOS
de Martilieros
izentivo — Orañio S.

■ Exp. N° 30924(952, El

acoplado, motor N° 
•en las siguientes con-

¿liciones: De
dor, carburador» embcague; pedales de freno y 
placa de acoplamiento de ¡embrague; Sin dínamo, 
radiador, beatería» múltiple pé admisión y escape, 
llantas, cub? 
de embrague 
depósito ju¿ icial del Sr. Ricardo Macagno, en la 
ciudad de Orán. — El dial 3 d© Febrero de 1-953» 
a las 18 hci 
to del rema:
sión arance

itíiiLu u.e ieiuw ayut;; amamu, 
múltiple pe admisión y escape, 

tertas, -trasmisión» carrocería y discos 
e. -— Estos efectos se. encuentran en

ras en 2B de Febrero 12. — En el o’C_ 
:e <ei 30% a cuentee de precio. — Comí 
. a cargo del comprador.

' • e|13|l al 3’2(53/'

N° B842 ■- Por JORGE RAUL DEGAVT
JUDICIAL

Se hace saber que se presentó el Dr. -IGNA 
CIO ARTURO MICHEL ORTIZ por el Sr. José 
Cayetano Guerrero» solicitando deslinde, men 
sura y amojonamiento de las fincas denomi
nadas "La Cruz" y "La Almona", ubicadas en 

Departamento de Rosario de la Frontera 
esta Provincia. — Que según’, títulos la fin 
"La Cruz" está compuesta de las siguier. 
fracciones: 1°).

'La Cruz" descripta ' precedentemen- 
al Sud, con otra fracción de la misma 

fué de Justo Díaz; al 
u Horcones; y al Oes 
Cruz". Estos derechos 
totalidad de la finca

ebrero 1953, a Jefe 17 horas, en Urqúi-

el 
de 
ca 
tes 
una fracción de la finca "La Cruz" que tiene 
por límites generales: al Norte y Este, con el 
río Rosario; al Sud, estancia "La Almona" 
que fué de los Arces, hoy 'de los vendedores 
y qu@ más adelante se describiráf y al Oeste» 
con las fincas "Santa Catalina", que fué de 
Cantón, "Cabezas Colgadas" que fué de Se
bastián López, Cruz Ola y otros; 2?). Derechos 
y acciones en la fintea "La Cruz"; dentro de 
los siguientes límites: al Norte» con fracción 
que fué de Gaspar Roldán, hoy de los ven 
de dores y que también es objeto de venta; 
al -Sud, con la finca "La Almona" de los hen 
manbs Cantón; al Este, con el río' Rosario y 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, según 
su título» y según los vendedores con la finca 
"Cabezas Colgadas"; -3o). Derechos y accío. 
nes en la finca "Arenales" fracción de la 
finca "La Cruz", comprendidos dentro de los 
siguientes límites: al Norte, con el río Rosario;

Derechos y acciones en

El 9 de Fi
za 325, ren ataré con baseíds $ 2.200 equivalente 
a las 2/3 
denominada
G ;

de Río Pie iras, Departómí
te de 2,50 3 hs. según antecedentes de Dirección

partes de la valuación fiscal, la finca 
í "QUESERA' ubicada en juridicción 

mío de Metan, constan-

de Ca.astro (Catastro Nó 310), serranía buen cam
po pastoreo, sin mejoras, 
sin riego, distante 25 klmt

e) 26|12|52 al 9|2|53.

N° 8903 — POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL SIN BASE

PRENSA FABRICAR MOSAICOS' Y MOLDES 
RESPECTIVOS?

El día lunes 2 de Febrero a las 17 horas, en 
mi escritorio Deán Funes 360 venderé SIN BA
SE y.al mejor postor. UNA PRENSA PARA FA 
BRICAR MOSAICOS Y LOS MOLDES RESPEC 
TIVÓ[S, to3o ei$ búen estado y que pueden re 
visarse en Catamarca N? 562 Ciudad, domici
lio del depositario Judicial Señor Luciano Za- 
valia

Limita: No 
rez¡
Ruiz de. los 
deros Fruncí 
y Osste7 c
CORPUS.

?te, Propiedad

maderas de la región, 
s. estación Lumbreras.—• 
herederos Pascual Sua- 
.garrobos que fue de H. 
enera Vega; Süd, Here- 
Rainos hoy Bilario Arias

Esta estancia "Los A
Linones hoy E

:isca Suarez de
¡imbres de "La j Bodega".— VENTA AD

Ordena: S 
ción, en jt 
vs. Atanacio .Gutiérrez -Exjp. 29885. 
En el a cto 
del precio. _

. Juez la. Instahica C, y C. la Nomina- 
icio División Condominio—-Hilario. Arios

deL remate 20% coma seña y a cuenta 
Comisión a cargo del comprador.

j e) 24]12|52 al 6|2|5.3

N® 8797

jPon
(De

El cKá 28 d.

U © I p I A L
JOSte ALBERTO CORNEJO 

la Corporación de Martilieros)
Le Enero d^ 1953 a las 18 horas 

Febrero. 12 • remataré con BASE- de 
12 M|N. o^sean las dos terceras par- 
. avaluación fiscal un. lote, de ierre-

en 20 dé
$ 11.333/2 M|N. seap. las dos terceras par
tes de la

Juez.de


PAG. 287 SALTA; 27 DE ENERO DE. 19,53 BOLETIN OFICIAL

lio ubicado en P.ase© Güémes e|calles Del 
Milagro y Peróh,. Extensión 10 mis. frente por 

-45 mts. fondo. Limita -Norte lote 24/ Su-d 
Avenida Paseo Güemes, Este lote 8 y Oeste 
lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida 4'574, 
.Parcela Manzana. 76, Sección. Título a 
folio 73 asiento. 1 libro 114 R.’ I. Ordena se, 
ñor Juez 1? Instancia 1? Nominación feívil y 
•Comercial m Juicio Ejecutivo. "La Regional" 
•Compañía de Seguros vs. José A, Di Vito e 
^^^S^S^MSB^EaES^e^^HBtmíeSSEBjSBfflSífifflaESHSSfflHBHI^^RESESííBSffiSSa ’ 

Hijo y Cía. Expedienta 31.®2{52. Habilitada? 
la. feria de Enero,. Edictos Boletín Oficial y 
El Tribuno.

el 12|I2 al 27|1|53 .

CITApiO^ jtnao
N? 8847 CITACION A JNICIQ:

E& jpjcio ''Desglgjo:’ Sqvo. -VeinQvicrh: vsj. Nés 
tor Ca&tiellct Plaza" cí-tgse ®1 • demandado. la 

audiencia del día 27 de Febrero de -1953 a 

horas- 9.30, a los efectos. Articulo N® 547 C. 

P. bajo apercibimiento Artículo 548/ en, Sacre 
taríq, N9? 1 Excma. Cámara de Paz. Habilita. 
,s$ feria de. Enero. S-ALTA, diciembre Id de 
1952. ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, secre

tario letrado.
< al- 2S(f[53.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES:
N*‘89Í7

‘En la ciudad de Salta, Capital de. la Pro
vincia del mismo nombre, República Argenti. 
■$a, a-diez y. nueve días del mes de.Enero.de, 
Mil novecientos cincuenta y tres, entre , los. se 
ñores DOMINGO NAZR„ sirio», viudo» de sésen 
tá y dos años ■ de edad, de profesión comer
ciante, que acostumbra, firmar "Domingo Nazr", 
RAMON NAZR. argentino, casado enj primeras 

nupdias con doña Jeteaba Nassr, d© treinta 
años de edad» de profesión comerciante» que 
acostumbra firmar “Ramón Nazr", JUAN NAZR 
argentino, casado en primeras nupcias, con Mer 
cedes Chocobar, de veinte y ocho años de 
edad,. de profesión comecriante que acostum
bra firmar “Juan Nazr", VICENTE- NAZR, ar
gentino, soltero d© veinte y seis años de ©dad» 
de profesión comerciomto que acostumbra fir
mar “Vicente Nazr",.-YAMILE NAZR, argentina 
soltera, de veinticuatro años de edad, de pro 
fesión comerciante» qu© acostumbra firmar “Ya 
mile Nazr", y MIGUEL NAZR», argentino, solté 
ró, de veintidós años de edad, de profesión 
comerciante, todos domiciliados en la calle 
Pelle’grini N° 652, este último que acostumbra 
firmar “Miguel Nazr", han convenido en cons 
tituir una Sociedad de Responsibilidad Limita
da» con arreglo a la Ley N? 11.645, la qu© se 
regirá por las siguientes cláusulas: -

I — OBJETO Y NOMBRE — La Sociedad se 

dedicará a la explotación del ramo d© Alma 
c m Compra y Venta de Frutos del País y 

-operaciones afines. Girará bajo la razón so
cial de “DOMINGO NAZR ©. HIJOlS" Sociedad 
de Responsabilidad Limitada.

II — DURACION Y DOMICILIO — La dura 
ción de la Sociedad seráj por el términto de 
DIEZ AÑOS a contar del primero del • actual, 
pero podrá prorrogarse por otro tiempo igual 
o menor, o disolverse antes del término men 
clonado por resolución unánime de los socios. 
Tendrá su domicilio legal ©ni esta ciudad, ca
lle Pellegrini esq, San Juan, pudiendo esta 
blecer sucursales en .cualquier punto de esta 
República y del extranjero.

III — CAPITAL Y CUOTAS — El Capital So 
- cicd queda fijado en la suma de- DOSCIENTOS

MIL PESOS. ¡% ($" 200.000.—), dividido- en dos 
cíenlas .cuotas de mil pesos cada una, subscrip
tas e integradas totalmente en Ice- siguiente 
forma: -por don Domingo. Nazr, cinco cuotas de 

mil pesos cada una» o sean ci^co mil pesos 
% por don Ramón Nazr setenta cuotas de mil 
pesos cada una o sean- setenta mil'pesos 
por don Juan Nazr» cinco cuotas d© mil pesos 
cada una, .o sean cinco mil pesos por don 
Vicente Nazr, setenta cuotas^, de mil pesos ca 
da una, o sean setenta mil pesos ;%• por doña 
Yamile Nazr, veinticinco cuotas de mil pesos 
cada uno:, O sean veinticinco mil pesos ,% 
y por don Miguel Nazr, veinticinco cuotas de 
mil pesos cada una, o sean| veinticinco mil 
pesos, (%.

La integración se realiza con todos los bie
nes que se detallan - en ’ el Inventario General . 
platicado con la. conformidad d© todos los con
tratantes y que. a. estos,, efectos lo certifica el 
Contador Público; don Manuel R. Guzmctn;

IV — ADMINISTRACION — La 'Sociedad se
rá administrada indistintamente; por los socios 
señores. Ramón Nazr p Vicente Nazr» en su 
carácter ,de socios gerentes. Tendrán las fon 
cultades necesarias para obrar en nombre de 
La Sociedad y conducir sus negocios y a tal 
objeto podrán: Además de las facultades im
plícitas que surgen de la administración, ajus 
tor locaciones de. servicios, comprar y vender 
mercaderías, exigir fianzas, verificar oblacio
nes, consignaciones y depósitos de efectos o 
dinero, cobrar y pagar créditos activos y pa 
rivos, realizar operaciones bancadas qu© ten 
gan por objeto solicitar créditos» descontar le 
tras de cambio» pagarés, giros, vales, cor/for 
mes y cualquier otro papel de comercio, fir 
mar, girar o aceptar letras, vales, cheques y 
pagarés» pudiendo endosarlos, cederlos y ne 
gociar-Ios. en cualquier forma; girar cheques 
con o sin provisión de fondos, retirar los dep<f 
sitos consignados- a nombr© de la sociedad, 
cederlos y transferirlos» abrir, y cerrar cuentas 
comentes en las instituciones bancadas,. arren 
dar inmuebles para uso de la sociedad; hacer 
novaciones, donaciones y- quitas, transigir o 
rescindir; formular protestos y protestas; adq-ui 
rir por cualquier título el dominio de. muebles 
o inmuebles, títulos, acciones y derechos» pu 
diendo venderlos, permutarlos, transferirlos t o 

^gravarlos coi! prenda o hipoteca o cualquier 
otro derecho real» otorgar y aceptar fianzas u 
otras garantías,, aceptar hipotecas y cancelar
las, presentar denuncias de bienes, así como 
inventarios y estados comerciales; comparecer 
ante las autoridades nacionales» provinciales 
y municipales, iniciando ant© ellas todas las- 
accioñes, gestiones y reclamaciones que fue
ran necesarias; conferir poderes especiales y 
generales para juicios de cualquier natural© 

za, jurisdicción o “fuéro; otorgar y firmar ©scri 
turas públicas .y los. documentos, públicos y 
privados que sean necesarios y demás actos y 
gestiones que conduzcan al mejor desempeño 
de sus funciones, entendiéndose qu© estas fa 
cultades son simplemente, enunciativas y no 
limitativas pudiendo por lo tanto los gerentes 
realizar cualquier acto o gestión que conside 

ren convenientes para la Sociedad, con excep 
ción del otorgamiento de fianzas a favor de 
terceros o comprometer Jos fondos sociales en 
negocios o actividades ajenas a la Soiedad.

-V — TRANSFERENCIA DE CUOTAS — Los 
socios no podrán ceder a terceros extraños a 
la Sociedad las cuotas que Ies pertenezcan1, 
sin el consentimiento de los otros socios, los 
cuáles tendrán la preferencia.

VI — BALANCE — UTILIDADES Y PERDI
DAS — Anualmente s© practicará el Balance 
General correspondiente» para ser sometido a 
su aprobación. De las utilidades líquidas se 
destinará CINCO POR CIENTO (5%) para for 
'mar el. Fondo de Reserva Legal, hasta llegar a 
un 10% del Capital Social. CINCO POR CIEN 
TO (5%) para el Fondo de Reserva paró Deu 
dores Incobrables, y para el Fondo de. Reser
va Ley N? 11.729 la. cantidad que anualmen
te s© calculará para tal fin. EÍ saldo resultar! ’ 
te se distribuirá como sigue: Para don Domin 
go Nazr cinco por ciento (5%), para el señor 
Ramón Nazr, veinticinco. j>or ciento (25%)» pa 
ra el señor Juan Nazr,. veinte por ciento (20%), 
para él señor. Vicente Nazr, 'veinticinco por 
(25%)» para doña Yamilev. Nazr, doce y medio

de.Enero.de
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por ciento (12,50%) y para don Miguel Nazr, 
doce y medio por ciento (12'50%). Las pérdi
das serán soportadas por los socios en igual 
proporción.

VII — DISOLUCION — LIQUIDACION — En 
caso de fallecimiento de alguno de los socios, 
o incapacidad físico: o legal, será facultativo 
de los otros,, proseguir el giro social con los 
herederos del socio fallecido o incapaz, en cu 
yo caso éstos deberán unificar su representa, 
ción; en su defecto- abobarán a los herederos 
el capital y utilidades en seis cuotas semes
trales vencidas, reconociendo un interés del" 
seis por ciento (6%), pagaderos con cada cuota 

Al terminar la Sociedad por cualquier cau 
sa, será liquidada por los socios gerentes» in j 
distintamente, debiendo ante todo procederse I

al pago de las deudas sociales.
Después se reintegrará el -capital aportado 

por los socios, con los beneficios que hubiere.
VIII'-— ACUERDOS —' Todo asunto que 

su importancia requiera la resolución de 
contratantes por no estar previsto, o que 
deseara dejar constancia, se asentará en 
libro de "Acuerdos”, el que deberá llenar
mismas formalidades dispuestas para los otros 
libros declarados indispensables para el Códi
go de Comercio.

IX. — 
duda o 
pect-o o: 
contrato,
su liquidación o partición, será sometid,a a la 
decisión de arbitradores amigables componfe-

por
los 
se 
un 
las

dores, nombrados a tal efepto -en número de 
dos, quiénes 
rán un tercer

ZDE CONFO

tes d.ejan constituida la Sociedad 7de Responso

e.
), cuyo fallo s 
RMIDAD a las

caso de divergencia, nombra 
erá inapelable .

clásulas prceden-

bilidad Limitada ''DOMINGO NAZR e HiJOS”,

S¥3I®WS¥
N? 8916 — CITACION'
CLUB ATL. "CORREOS Y TELECOMUNICA-

OJONES'

CUESTIONES SOCIALES — Cualquier 
divergencia entre los' socios couí res- 
la interpretación o ejecución de este 
durante lo: existencia de la Sociedad*

FEDERICO ESTEBAN CORTEZ
Presidente

a. cuyo éfect 
a diez y nue 
novecientos cincuenta y 
"Ramón Naz 
ciones”. — ‘i

2) subscriben el 
v© días del

"papel”
'ale.

presente contrato 
de Enero de mil
— Enmendado: 

"Reclama
tres.
"adquirir"

ÑGO NAZR
— VICENTE

Fdo.: DOME
JUAN NAZR
NAZR — MIGUEL NAZR.

— RAMON .NAZR —
NAZR — YAMILE

De conformidad a lo dispuesto por la C. 
D. en su sesión de fecha 16 del actual y de 
acuerdo con lo determinado en el Art. 54 de 
los Estatutos se llama a Asamblea Gentera! 
Ordinaria" para el día 29 del corriente a ho
ras 11 en el local de Ice call-e Deán Funes N° 
140 de esta ciudad, para tratar la siguiente

FORTUNATO DESIDERIO SANGARI
' Secretario

Salta, enero de 1953.
e) 23 al 29 del I|53.
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ORDEN DEL DIA

— Lectura y aprobación del acta anterior.
— Aprobación de la Memoria y Balance

• del año económico Social.
— Renovación parcial de los miembros de 

la O. D.

Elección de los miembros del Organo 
de Fiscalización.

— Designación de dos asociados para fir
mar el acta.
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' ' N* ’8él8 BALANCE MUNICIPAL . '

.14 1Ó»AIMD DE' AGUARAY, •DEFOTOÉNT0- GENERAL- SAN MARTIN, PROVINCIA DE SALTA/MOVIMIENTO DE TESORERIA 

T - 7 * . M Io DE -WERO AL 31 DE DICÓORE -DE 1952.

INGRESOS E G R B a O s.

. Saldo en Cqj a' del .Balance N° 7 ... ... ... $ ,4.6^5.06
1 — Por Co-Participación a las Municipalidad

■ ¿ ' - des — Año 1950—51................. ,,9 _ " 55.667.20
2-Abasto ■••. ... ...................   ... " 9.604._ '
3. —- Inspección. Higiene ... .................. ... . ./ " .’l.lgS,—

•4—Alumbrado............ ...........................  " 5.826.40
. 5 ^-limpieza ... ... ... ... ... ..................... " 7.059:55-

B — Espectáculos Públicos............................. . .. !í 3.115.—
.7 —' Sellado........................... .. ... ... ... ... " 442.—

- -8.— Piso y Ambulancia ... ... .. .». ... ... st <68.—
.-.9 —Contraste, Pesas y Medidas .............. ... ” 1.055.—
10 — Patentes de radados ...;............................... " 545.-—
11 — Libreta de Sanidad........................... . ..... " 640..—
12 _ Multas ... ... ... ... .................. ........... ” 146.02

•13 — Cementerio ... ... .. ... :........................ " 150.—
14 —■ R’entg£ Atrasadas.................................... ... " 6.114.34

-15---- Imprevistos ... ... ... ... ... ... .... 425.—
Arreglo y Enripiad© dé Calles ... ..................... " 1.235.70

INCISO, — 1 — SUELDOS
ITEM — 1 — Personal Administrativo
Parto — 1 — Intendente Municipal

— 2 —■ Gastos Representación
— 3 — Secretario Contador

" — 4 -— Receptoría Municipal
' í! . — 5 — Inspector Municipal

INCISO — 2 — HONORABLE CONSEJO 
DELIBERANTE

ITEM ■ —52 —
Part. — 1 — Secretaría

0 98.293.27

/RES U M E N
TOTAL DE LO INGRESADO EN AÑO 1952 ___  $ S8.293.27
TOTAL DE LO EGRESADO EN AÑO 1953 “ .83.823.32

- Saldo, en Caja mes ENERO 19-53 S 14.469.95

AGUA^AY, DOME 31 DS lt52

WH® J. A. MORALES
Societaria- Contador

9.W.—
2.400.—
9.600.—
4.250.—
6.000.— 31.850 —

i
1.200.—

INCISO — 3_ — SUELDO- ANUAL COM_
- PIGMENTARIO

ITEM. . — .3 —
Part . — 1 — Aguinaldo

INCISO — 4 —
ITEM — 4 —
Part.--- 1 — Gastos Oficina y Alq. local

" . — 1. — Publicación y Suscripciones

ITEM — 5GASTOS. EVENTUALES
Part. ’ — 1 <— Movilidad y Viático

" — 2— Imprevistos _ /

INCISO — 5 — CAJA DE JUBILACION PRO-
¿ VINCIAL

ITEM — 6 —
Part. — 1 — Aporte Patronal

INCISO — -6 — OBRAS PUBLICAS
ITEM — 7 —
Part. — 1— Conservación Calles
Part. — 2 —• Reparación Grai. de . Calles
Part. — 3 — Apertura- de Calles
Part. . .— 4 _ Conservación.-_ Matadero
Part. - —.5. —. Construcción Plaza
Part. — 7 — Compras de Herramientas

INCISO — 7 — SERVICIOS PUBLICOS
ITEM _ 8 —
Part. — 1 — "Limpieza
Part. j— 2 — Alquiler Carro
Part. —.3 — Alumbrado Público

INCISO — 8 — SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
ITEM
Part, 
Part. 
Part.

— S —
— 1 — Ayuda Social
— 2 — Festejos Patrios y Patronales
— 2 — Subvenciones

e]2B al

1.542.49 1.542.40

5.217.18
1.473:40. 6.630.50

1.872.—
4.-640.65 6.512.65

2.494.68

5.076.10
9.889.—
3.955.—
1.556.3©

894.60
261.50 *

498.50
3.840.—
5.214.88

954.40
992.80
400.—

2.494.69

21.632.50

9.553.38

2.347.20

M$N. 83.823.32

A FEDERICO HUMBERTO GONZALEZ 
Inf€nd®nte Municipal


